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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 307/2014 DEL CONSEJO 

de 24 de marzo de 2014 

que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n o 875/2013 por el que se establece un derecho 
antidumping definitivo sobre las importaciones de determinado maíz dulce en grano preparado o 
conservado originario de Tailandia, tras una reconsideración provisional en virtud del artículo 11, 

apartado 3, del Reglamento (CE) n o 1225/2009 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1225/2009 del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, relativo a la defensa contra las importacio
nes que sean objeto de dumping por parte de países no miem
bros de la Comunidad Europea ( 1 ) («el Reglamento de base»), y, 
en particular, su artículo 11, apartado 3, 

Vista la propuesta presentada por la Comisión Europea, previa 
consulta al Comité Consultivo, 

Considerando lo siguiente: 

1. PROCEDIMIENTO 

1. Medidas en vigor 

(1) Como consecuencia de una investigación («la investiga
ción original»), el Consejo impuso, mediante el Regla
mento (CE) n o 682/2007 ( 2 ), un derecho antidumping 
definitivo sobre las importaciones de determinado maíz 
dulce en grano preparado o conservado clasificado ac
tualmente en los códigos NC ex 2001 90 30 y 
ex 2005 80 00, originario de Tailandia. Las medidas 
adoptaron la forma de un derecho ad valorem compren
dido entre el 3,1 % y el 12,9 %. 

(2) Mediante el Reglamento (CE) n o 954/2008 ( 3 ), el Consejo 
modificó las medidas vigentes con respecto a un produc
tor exportador y, por lo tanto, el tipo aplicable a «todas 
las demás empresas», comprendido a partir de entonces 
entre el 3,1 % y el 14,3 %. 

(3) Tras una reconsideración por expiración de conformidad 
con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento de base 
(«la reconsideración por expiración»), el Consejo, me
diante el Reglamento de Ejecución (UE) n o 875/2013 ( 4 ), 
mantuvo el derecho entre el 3,1 % y el 14,3 %. 

2. Solicitud de reconsideración 

(4) La Comisión Europea («la Comisión») ha recibido una 
solicitud de reconsideración provisional parcial, de con
formidad con el artículo 11, apartado 3, del Reglamento 
de base. La solicitud ha sido presentada por River Kwai 
International Food Industry Co. Ltd («el solicitante»), pro
ductor exportador tailandés. 

(5) El alcance de la solicitud se limitó al examen del dum
ping en lo que respecta al solicitante. 

(6) En su solicitud, el solicitante ha aportado indicios razo
nables de que, en lo que concierne al dumping por su 
parte, las circunstancias con arreglo a las cuales se esta
blecieron las medidas en vigor han cambiado y que di
chos cambios eran de naturaleza duradera. 

(7) En particular, el solicitante ha alegado que el cambio de 
circunstancias relacionadas con modificaciones en la 
gama de productos que comercializa tiene un impacto 
directo en los costes de producción de los mismos. Una 
comparación entre sus precios en el mercado interior y 
sus precios de exportación a la Unión indicó que el 
margen de dumping parecía ser inferior al nivel de las 
medidas actuales. 

3. Inicio de una reconsideración provisional parcial 

(8) La Comisión determinó, previa consulta al Comité Con
sultivo, que existían pruebas suficientes para justificar el 
inicio de una reconsideración provisional parcial limitada
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( 1 ) DO L 343 de 22.12.2009, p. 51. 
( 2 ) Reglamento (CE) n o 682/2007 del Consejo, de 18 de junio de 2007, 

por el que se impone un derecho antidumping definitivo y se per
cibe definitivamente el derecho provisional impuesto a las importa
ciones de determinado maíz dulce en grano preparado o conservado 
originario de Tailandia (DO L 159 de 20.6.2007, p. 14). 

( 3 ) Reglamento (CE) n o 954/2008 del Consejo, de 25 de septiembre de 
2008, que modifica el Reglamento (CE) n o 682/2007 del Consejo 
por el que se impone un derecho antidumping definitivo y se per
cibe definitivamente el derecho provisional impuesto a las importa
ciones de determinado maíz dulce en grano preparado o conservado 
originario de Tailandia (DO L 260 de 30.9.2008, p. 1). 

( 4 ) Reglamento de Ejecución (UE) n o 875/2013 del Consejo, de 2 de 
septiembre de 2013, por el que se establece un derecho antidumping 
definitivo sobre las importaciones de determinado maíz dulce en 
grano preparado o conservado originario de Tailandia, tras una re
consideración por expiración en virtud del artículo 11, apartado 2, 
del Reglamento (CE) n o 1225/2009 (DO L 244 de 13.9.2013, p. 1).



al examen del dumping en cuanto atañe al solicitante. 
Con arreglo a lo anterior, comunicó mediante un anun
cio publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea ( 1 ) el 
14 de febrero de 2013 («el anuncio de inicio»), el inicio 
de una reconsideración provisional parcial con arreglo al 
artículo 11, apartado 3, del Reglamento de base. 

4. Período de investigación de reconsideración 

(9) La investigación sobre el dumping abarcó el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2011 y el 31 de 
diciembre de 2012 («el período de investigación de re
consideración»). 

5. Partes afectadas por la investigación 

(10) La Comisión comunicó oficialmente al solicitante, a los 
representantes del país exportador y a la asociación de 
productores de la Unión [Association Européenne des 
Transformateurs de Maïs Doux (Asociación europea de 
transformadores de maíz dulce) «la AETMD»] del inicio 
de la reconsideración provisional. 

(11) Se invitó a las partes interesadas a presentar sus puntos 
de vista por escrito y a solicitar audiencia dentro del 
plazo establecido en el anuncio de inicio. 

(12) Se consideraron y, en su caso, se tuvieron en cuenta las 
observaciones escritas presentadas por la AETMD. 

(13) A fin de obtener la información necesaria para la inves
tigación, la Comisión envió un cuestionario al solicitante, 
que respondió en el plazo previsto. 

(14) La Comisión recabó y verificó toda la información que 
consideró necesaria a efectos de determinar el dumping. 
La Comisión realizó una visita de inspección a las ins
talaciones del solicitante en Bangkok y Kanchanaburi 
(Tailandia). 

2. PRODUCTO AFECTADO Y PRODUCTO SIMILAR 

1. Producto afectado 

(15) El producto objeto de la presente reconsideración es el 
mismo que el definido en la investigación original y en la 
investigación de reconsideración por expiración, es decir 
maíz dulce (Zea mays var. saccharata) en grano, preparado 
o conservado en vinagre o en ácido acético, sin congelar, 
clasificado actualmente con el código NC ex 2001 90 30, 
y maíz dulce (Zea mays var. saccharata) en grano, prepa
rado o conservado, salvo en vinagre o ácido acético, sin 
congelar, distinto de los productos de la partida 2006, 
clasificado actualmente con el código NC ex 2005 80 00, 
ambos originarios de Tailandia. 

2. Producto similar 

(16) Según lo establecido en la investigación original y con
firmado en la reconsideración por expiración, se consi
deró que el maíz dulce producido y vendido en la Unión 
y el maíz dulce producido y vendido en Tailandia poseen 
las mismas características físicas y químicas y se destinan 
a los mismos usos básicos que el maíz dulce producido 
en Tailandia y vendido para la exportación a la Unión. Se 

considera, por lo tanto, que son productos similares con 
arreglo a lo establecido en el artículo 1, apartado 4, del 
Reglamento de base. 

3. DUMPING 

1. Determinación del valor normal 

(17) De conformidad con la primera frase del artículo 2, apar
tado 2, del Reglamento de base, la Comisión examinó en 
primer lugar si las ventas nacionales totales del solicitante 
del producto similar durante el período de investigación 
de reconsideración eran representativas. Las ventas en el 
mercado nacional son representativas si el volumen total 
de ventas interiores del producto similar representaba al 
menos el 5 % del volumen total de ventas de exportación 
del producto afectado a la Unión durante el período de 
investigación de reconsideración. 

(18) Se consideró que el total de las ventas interiores del 
producto similar era representativo. 

(19) La Comisión identificó posteriormente los tipos de pro
ducto vendidos a nivel nacional que eran idénticos o 
directamente comparables con los tipos vendidos para 
su exportación a la Unión. 

(20) Para cada uno de dichos tipos de producto, la Comisión 
determinó si las ventas interiores eran suficientemente 
representativas, de conformidad con el artículo 2, apar
tado 2, del Reglamento de base. Las ventas interiores de 
un tipo de producto son representativas si el volumen 
total de las ventas nacionales de ese tipo de producto a 
clientes independientes durante el período de investiga
ción de reconsideración representó al menos el 5 % del 
volumen total del tipo de producto idéntico o compara
ble vendido para su exportación a la Unión. 

(21) La Comisión estableció que, para todos los tipos de pro
ducto vendidos para su exportación a la Unión, las ventas 
interiores del solicitante se hicieron en cantidades repre
sentativas. 

(22) A continuación, la Comisión determinó la proporción de 
ventas rentables a clientes independientes en el mercado 
nacional de cada tipo de producto durante el período de 
investigación de reconsideración con el fin de decidir si 
se utilizan las ventas interiores reales para el cálculo del 
valor normal de conformidad con el artículo 2, apartado 
4, del Reglamento de base. 

(23) El valor normal se basó en el precio interior real por tipo 
de producto, independientemente de si las ventas eran 
rentables o no, si: 

— el volumen de ventas del tipo de producto, vendido a 
un precio de venta neto igual o superior a los costes 
de producción calculados, representaba más del 80 % 
del volumen total de ventas de este tipo de producto, 
y 

— el precio medio ponderado de las ventas de dicho 
tipo de producto era igual o superior al coste unitario 
de producción.
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(24) El análisis de la Comisión sobre las ventas interiores puso 
de manifiesto que más del 90 % de las ventas nacionales 
era rentable y que la media ponderada del precio de 
venta era superior al coste unitario de producción. En 
consecuencia, el valor normal se calculó como media 
ponderada de los precios de todas las ventas interiores 
durante el período de investigación de reconsideración. 

2. Determinación del precio de exportación 

(25) Todas las ventas realizadas por el solicitante para la ex
portación a la Unión se llevaron a cabo directamente a 
clientes independientes en la Unión o Tailandia. El precio 
de exportación se estableció, por lo tanto, sobre la base 
de los precios pagados o pagaderos de conformidad con 
el artículo 2, apartado 8, del Reglamento de base. 

3. Comparación 

(26) La Comisión comparó el valor normal y el precio de 
exportación sobre la base del precio de fábrica. 

(27) Cuando estuvo justificado, la Comisión ajustó el valor 
normal y/o el precio de exportación para tener en cuenta 
las diferencias que afectaban a los precios y su compara
bilidad, de conformidad con el artículo 2, apartado 10, 
del Reglamento de base. 

(28) Se concedieron ajustes para tener en cuenta las diferen
cias en los costes de transporte, los gastos de seguro, los 
costes de mantenimiento y descarga, los relativos a en
vasado, comisiones y crédito y los gastos bancarios 
cuando eran aplicables y estaban debidamente justifica
dos. 

(29) El solicitante reclamó un ajuste con arreglo al artículo 2, 
apartado 10, letra d), del Reglamento de base por una 
diferencia de valor de la marca cuando se vende bajo la 
marca propia en el mercado interior y cuando se vende 
bajo la marca propia en el mercado de la Unión. Supues
tamente, el valor comercial de la marca propia del soli
citante es mayor en el mercado tailandés que en el mer
cado de la Unión. Para justificar su alegación, el solici
tante hizo referencia al ajuste realizado en la investiga
ción original y en la reconsideración por expiración. 

(30) Sin embargo, la situación del solicitante en la presente 
reconsideración provisional difiere de la situación de 
otros productores exportadores a los que se concedió el 
ajuste en la investigación original y en la reconsideración 
por expiración. El ajuste realizado en la investigación 
original y en la reconsideración por expiración se refiere 
específicamente a los productores exportadores cuyas 
ventas en el mercado nacional se realizan con su marca 
propia mientras que las ventas a la Unión se hacen con la 
marca del minorista. En la presente reconsideración pro
visional, las ventas del solicitante tanto en su mercado 
interno como en el de la Unión llevan su propia marca. 
Por otra parte, el ajuste realizado en la investigación 
original y en la reconsideración por expiración se hizo 
teniendo en cuenta el margen de beneficio al calcular el 

valor normal, de conformidad con el artículo 2, apartado 
6, del Reglamento de base. Sin embargo, en la presente 
reconsideración provisional, el valor normal se basa en 
los precios reales en el mercado interior del solicitante. 

(31) En cuanto a la supuesta falta de valor de la marca cuando 
se venden sus productos en el mercado de la Unión, el 
importador del producto afectado que lleva la marca del 
solicitante está especializado en las importaciones de pro
ductos alimenticios de marca, especialmente de Asia. El 
solicitante no pudo aclarar ni demostrar por qué las 
ventas a dicho importador en concreto deberían presen
tar un valor inferior al valor de la marca en el mercado 
interior del solicitante. Por lo tanto, la Comisión con
cluyó que el solicitante no ha demostrado que la su
puesta diferencia de valor de la marca tuviera repercusio
nes en los precios o en la comparabilidad de los mismos. 

(32) El solicitante también reclamó el mismo ajuste de con
formidad con el artículo 2, apartado 10, letra k), del 
Reglamento de base. No obstante, dado que el solicitante 
no ha demostrado que la supuesta diferencia repercutiera 
en los precios o en la comparabilidad de los mismos, 
tampoco podía aceptarse el ajuste de conformidad con 
esta disposición. 

(33) Por consiguiente, se rechaza la solicitud de ajuste de 
conformidad con el artículo 2, apartado 10, letras d) y k). 

(34) Con referencia al artículo 2, apartado 10, letra b), del 
Reglamento de base, el solicitante reclamó también un 
ajuste para tener en cuenta una restitución de impuestos 
a la exportación a cargo de la administración. La admi
nistración abona un importe al solicitante cuando el 
producto afectado se vende para su exportación, incluido 
en el mercado de la Unión. 

(35) El solicitante pudo demostrar que se le pagaba un im
porte equivalente a menos del 0,5 % del valor de la 
factura por las exportaciones al mercado de la Unión. 
Sin embargo, de conformidad con el artículo 2, apartado 
10, letra b), del Reglamento de base, el ajuste se llevará a 
cabo al valor normal si se cumplen las condiciones esta
blecidas en dicho artículo y no al precio de exportación 
según lo que reclama el solicitante. Por otra parte, la 
investigación reveló que no era posible establecer un 
nexo directo entre la retribución percibida por el solici
tante en relación con el producto afectado exportado a la 
Unión y los gravámenes a la importación para las mate
rias primas incorporadas físicamente en el mismo. 

(36) El solicitante también reclamó el mismo ajuste de con
formidad con el artículo 2, apartado 10, letra k). Sin 
embargo, como no pudo demostrar la existencia de un 
nexo entre la restitución de impuestos a la exportación y 
la fijación de precios del producto afectado exportado, no 
pudo aceptarse la solicitud 

(37) Por consiguiente, se rechaza la solicitud de ajuste a efec
tos de una restitución de impuestos a la exportación, de 
conformidad con el artículo 2, apartado 10, letras b) y k).
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4. Dumping durante el período de investigación de 
reconsideración 

(38) Se comparó la media ponderada del valor normal de cada 
tipo del producto afectado exportado a la Unión con la 
media ponderada del precio de exportación del tipo de 
producto afectado correspondiente, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 2, apartados 11 y 12, del Regla
mento de base. 

(39) De acuerdo con lo expuesto, el margen de dumping 
medio ponderado, expresado como porcentaje del precio 
cif en la frontera de la Unión, no despachado de aduana, 
es el 3,6 %. 

4. CARÁCTER DURADERO DEL CAMBIO DE 
CIRCUNSTANCIAS 

(40) De conformidad con el artículo 11, apartado 3, del Re
glamento de base, la Comisión analizó si habían cam
biado las circunstancias sobre las que se estableció el 
margen de dumping vigente y si dicho cambio tiene 
carácter duradero. 

(41) En su solicitud de reconsideración, el solicitante había 
manifestado que los cambios en la gama de productos 
que comercializa tendrían un impacto directo en los cos
tes de producción de los mismos. La investigación ha 
confirmado que, debido a la reestructuración de la em
presa, el solicitante ya no produce ni vende determinados 
productos en comparación con el período de la investi
gación original, y que esto ha repercutido en los costes 
de producción del producto afectado. 

(42) La AETMD ha comentado que la reestructuración llevada 
a cabo por el solicitante podría no ser de carácter dura
dero, ya que podría invertirse fácilmente. 

(43) Es muy posible que la dirección del solicitante, si así lo 
desea, pueda estar en condiciones de invertir la reestruc
turación. Sin embargo, no existen pruebas que sugieran 
que la decisión del solicitante de reestructurar y raciona
lizar la comercialización de los productos del grupo entre 
las empresas del mismo no vayan a ser de carácter du
radero. Además, la reestructuración ya se llevó a cabo en 
2009, lo que indica que la nueva estructura de la em
presa es de carácter duradero. 

(44) Tras la comunicación de la información, la AETMD rei
teró su alegación de que el cambio que había motivado el 
inicio de la reconsideración no podía considerarse de 
carácter duradero. Más concretamente, cuestionaba las 
repercusiones en los costes de producción debido a la 
reorganización interna dentro del grupo, alegando que 
los costes que afectan al mismo simplemente pueden 
reasignarse con objeto de disminuir el valor normal. 
Por esta razón, el nuevo coste de la producción no puede 
considerarse de carácter duradero. La AETMD señaló 

también que la filial responsable de la producción y la 
venta de productos frescos comparte la misma dirección 
que el solicitante. La AETMD alegó que esto vuelve a 
indicar que la reorganización no es profunda y duradera. 

(45) En respuesta a las alegaciones de la AETMD expuestas en 
el considerando 44, el solicitante destacó que la reorga
nización implicó también un mejor sistema de contabi
lidad de costes para identificar y eliminar los puntos de 
estrangulamiento con el fin de optimizar la producción y 
reducir los costes de fabricación. El solicitante también 
destacó que sería muy complicado a estas alturas cambiar 
por completo la reorganización de 2009 ya que su casa 
matriz, Agripure Holding PLC, es una empresa cotizada 
en la bolsa tailandesa. 

(46) El riesgo de un posible cambio radical de la reorganiza
ción del solicitante ya ha sido abordada en el conside
rando 43. 

(47) Por otra parte, a efectos de comprobar la exactitud de las 
declaraciones en su petición de inicio de la presente 
reconsideración, la Comisión hizo una comparación de 
los costes de producción de los tipos de producto expor
tados a la Unión durante la investigación original (es 
decir, antes de la reorganización del solicitante en 2009) 
y durante el período de investigación de reconsideración. 
Dicha comparación ha confirmado que los costes unita
rios de fabricación han cambiado de manera significativa. 
El cambio en dichos costes va más allá de una simple 
reasignación de los costes y se debe a una verdadera 
disminución de los costes indirectos tales como los gas
tos generales de fabricación y los costes laborales. 

(48) En cuanto al hecho de que el solicitante y su filial com
partan la misma dirección administrativa, esta es una 
práctica empresaria. Por otra parte, durante la visita de 
inspección a las instalaciones del solicitante, la Comisión 
observó que las líneas de producción y almacenamiento 
de productos acabados en las instalaciones también se 
dedicaban a la producción de maíz dulce; no había rastro 
visible de la producción y almacenamiento de los pro
ductos frescos vendidos por la empresa filial. 

(49) Vistos los argumentos de la AETMD y del solicitante, y 
habiendo identificado de facto una disminución en los 
costes de producción por unidad entre la investigación 
inicial y el período de investigación de reconsideración, 
debe rechazarse el argumento esgrimido por la AETMD. 

(50) Esta alegó también que el solicitante planeaba incremen
tar su capacidad de producción durante el año 2013 en 
alrededor de un 40 %. Según la AETMD, este hecho iría 
en contra de la alegación del solicitante de que los nue
vos costes de producción revisados (que siguieron a la 
reestructuración) serían de naturaleza duradera.
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(51) La investigación ha confirmado en efecto que el solici
tante está aumentando su capacidad de producción. La 
repercusión del aumento de la capacidad ha sido uno de 
los factores que sirvieron para llegar a la conclusión, en 
la reconsideración por expiración, de que no había riesgo 
de continuación del dumping ( 1 ). 

(52) Tras la comunicación de la información, la AETMD rei
teró la alegación de que la inversión en nueva capacidad 
de producción tendrá necesariamente un efecto en los 
costes de producción y, por tanto, los costes de produc
ción vigentes utilizados como referencia para la compa
ración de los precios en el mercado interior en esta 
reconsideración (véase el considerando 24) no son de 
carácter duradero. En concreto, la AETMD hizo un cál
culo basado en las fuentes disponibles y llegó a la con
clusión de que los costes totales aumentarían en torno a 
un 10 % en comparación con los costes actuales debido 
al incremento de las amortizaciones. 

(53) El solicitante no contradijo la alegación de la AETMD en 
relación con el aumento de los costes de amortización 
propiamente dichos, pero subrayó que ese incremento 
viene a ser compensado por el aumento de los ingresos 
totales (gracias al aumento de las ventas) y por un des
censo en los demás costes como consecuencia del au
mento de la automatización. 

(54) Como se indica en el considerando 51, es verdad que el 
solicitante está invirtiendo en nuevas instalaciones de 
producción. Las inversiones en nuevas instalaciones pue
den implicar un aumento de los costes de amortización. 
Por otra parte, y como lo señaló el solicitante en res
puesta a la observación de la AETMD, nuevas instalacio
nes de producción pueden llevar aparejadas también mo
dificaciones (en comparación con las actuales líneas de 
producción) como el nivel de automatización. Dichas 
modificaciones deberían tener un efecto directo sobre la 
reducción de costes laborales y energéticos y podrían 
compensar los aumentos en los costes de amortización. 

(55) En definitiva, se ha llegado a la conclusión de que el 
impacto global en los costes de producción por unidad 
producida no puede medirse hasta que se hayan inaugu
rado las nuevas instalaciones y los costes adicionales se 
reflejen en las cuentas. 

(56) Sin embargo, y teniendo en cuenta el objetivo de la 
inversión (aumentar la eficiencia y la competitividad, re
ducir costes de fabricación por unidad), se espera que al 
menos a medio y largo plazo no se producirá ningún 
aumento significativo de los costes de producción por 
unidad. En tales circunstancias se espera que el valor 
normal se siga basando en los precios en su mercado 
interior como en la presente reconsideración. El argu
mento aducido por la AETMD, por tanto, debe rechazar
se. 

(57) Tras la comunicación de la información, la AETMD tam
bién cuestionó el carácter duradero del nuevo margen de 

dumping. Adujo que los precios de exportación utiliza
dos como base para el cálculo del margen de dumping 
no era representativos. Más concretamente, alegó que: 

a) el número de toneladas exportado durante el período 
de investigación de reconsideración era demasiado 
modesto como para considerarse representativo, y 

b) en lo que respecta al considerando 29, teniendo en 
cuenta que las transacciones de exportación de pro
ductos de marca propia representaron casi la mitad de 
todas las exportaciones durante el período de investi
gación de reconsideración, los precios de exportación 
deberían considerarse no representativos. La AETMD 
consideró que, si entrara en vigor la disminución de 
medidas propuesta, lo más probable es que la mayor 
parte de las exportaciones a la Unión estaría cons
tituida por marcas de minoristas con precios de ex
portación más bajos ( 2 ). 

(58) Teniendo en cuenta que las cantidades exportadas a la 
Unión no eran significativas, la Comisión comprobó ella 
misma que los precios del solicitante pagados o pagade
ros por las exportaciones a la Unión eran representativos 
en comparación con los precios del solicitante pagados o 
pagaderos por las exportaciones a otros terceros países. 
Sobre esta base, se concluyó que los precios facturados a 
los clientes en la Unión eran coherentes con los factura
dos a los clientes en otros mercados de exportación. 

(59) La existencia de diferentes segmentos de mercado, de la 
marca propia y de la marca de los minoristas se han 
reconocido en el curso de investigaciones anteriores ( 3 ) 
y constituye una parte importante de la definición de 
los distintos tipos de productos dentro de la definición 
del producto afectado. Por todo ello, las exportaciones de 
productos de marca propia se compararon con las ventas 
interiores de productos de marca propia y las ventas a la 
exportación de la marca de los minoristas se compararon 
con las ventas interiores de la marca de los minoristas. 

(60) La alegación de la AETMD según la cual las exportacio
nes futuras estarán constituidas principalmente por la 
marca de los minoristas es especulativa, no está respal
dada por ninguna prueba y, como tal, es insuficiente para 
poner en tela de juicio la representatividad de las expor
taciones de los productos de marca propia durante el 
período de investigación de reconsideración. Por consi
guiente, se rechazó la alegación de la AETMD. 

(61) La AETMD también alegaba que la disminución del dere
cho a un nivel inferior podría dar lugar al riesgo de 
elusión de las medidas. 

(62) Se recuerda que los derechos vigentes ya están diferen
ciados en función de los productores exportadores tailan
deses y que, por ello, el riesgo de elusión de las medidas 
antidumping (es decir, la utilización del código adicional 
TARIC con derechos inferiores) ha estado presente desde 
la introducción de las medidas originales. El derecho 
inferior calculado para uno de estos productores expor
tadores no constituye en sí mismo un aumento del riesgo 
de elusión por parte de Tailandia en su conjunto.
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(63) Además, en caso de que se disponga de información que 
sugiera que se han socavado los derechos por elusión, 
puede iniciarse una investigación según corresponda, a 
condición de que se cumplan las condiciones establecidas 
en el artículo 13 del Reglamento de base. 

(64) La AETMD también declaró que el solicitante puede ha
ber aumentado artificialmente los precios de exportación 
a la Unión a través de compensaciones cruzadas con 
ventas paralelas de otros productos a precios artificial
mente bajos. 

(65) Como se indica en el considerando 58, los precios de 
exportación a la Unión del producto afectado estaban en 
consonancia con los precios de exportación a terceros 
países. Así pues, nada indica que los precios de exporta
ción a la Unión fueran artificialmente altos durante el 
período de investigación de reconsideración y, por con
siguiente, se rechaza el argumento. 

5. MEDIDAS ANTIDUMPING 

(66) A la luz de los resultados de la investigación, la Comisión 
considera apropiado modificar el derecho antidumping 
aplicable a las importaciones del producto afectado pro
cedente de River Kwai International Food Industry Co. 
Ltd 

(67) Por otra parte, y a petición del solicitante, también se ha 
modificado su domicilio en Tailandia. 

6. COMUNICACIÓN 

(68) Se informó a las partes interesadas de los principales 
hechos y consideraciones en que se pretendía basar la 
recomendación de modificar el Reglamento de Ejecución 
(UE) n o 875/2013. 

(69) Tras la comunicación de la información, el Gobierno 
tailandés alegó que el derecho medio ponderado de los 
exportadores que cooperaron no incluidos en la muestra 
también debe revisarse a fin de tener en cuenta las con
clusiones de esta reconsideración provisional parcial. 
Debe señalarse que esta alegación va más allá del limi
tado alcance de la presente reconsideración, cuyo único 
objetivo es ajustar el nivel del tipo de derecho antidum
ping existente respecto al solicitante. Toda solicitud de 
modificación del nivel de los tipos de derecho antidum
ping a raíz de un supuesto cambio de las circunstancias 
debe presentarse con arreglo al artículo 11, apartado 3, 
del Reglamento de base. Por consiguiente, debe recha
zarse esta alegación. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

La mencion relativa a River Kwai International Food Industry 
Co. Ltd que figura en el cuadro del artículo 1, apartado 2, del 
Reglamento de Ejecución (UE) n o 875/2013 se sustituye por el 
texto siguiente: 

Empresa 
Derecho 
antidum
ping (%) 

Código 
TARIC 

adicional 

«River Kwai International Food Industry Co. Ltd 
99 Moo 1 Thanamtuen Khaupoon Road 
Kaengsian, Muang, Kanchanaburi 71000 
TAILANDIA 

3,6 A791» 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 24 de marzo de 2014. 

Por el Consejo 
El Presidente 

A. TSAFTARIS
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 308/2014 DE LA COMISIÓN 

de 20 de marzo de 2014 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Almendra de Mallorca/Almendra Mallorquina/Ametlla de 

Mallorca/Ametlla Mallorquina (IGP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 1151/2012 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenti
cios ( 1 ), y, en particular, su artículo 52, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 50, apartado 2, letra a), 
del Reglamento (UE) n o 1151/2012, la solicitud de regis
tro de la denominación «Almendra de Mallorca/Almendra 
Mallorquina/Ametlla de Mallorca/Ametlla Mallorquina» 
presentada por España ha sido publicada en el Diario 
Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 51 del 
Reglamento (UE) n o 1151/2012, procede registrar la de
nominación «Almendra de Mallorca/Almendra Mallorqui
na/Ametlla de Mallorca/Ametlla Mallorquina». 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 20 de marzo de 2014. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.6. Frutas, hortalizas y cereales frescos o transformados 

ESPAÑA 

Almendra de Mallorca/Almendra Mallorquina/Ametlla de Mallorca/Ametlla Mallorquina (IGP).
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 309/2014 DE LA COMISIÓN 

de 20 de marzo de 2014 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Aceite de la Comunitat Valenciana (DOP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 1151/2012 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenti
cios ( 1 ), y, en particular, su artículo 52, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 50, apartado 2, letra a), 
del Reglamento (UE) n o 1151/2012, la solicitud de regis
tro de la denominación «Aceite de la Comunitat Valen
ciana» presentada por España, fue publicada en el Diario 
Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 51 del 

Reglamento (UE) n o 1151/2012, procede registrar la de
nominación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación «Aceite de la Comunitat Va
lenciana» (DOP). 

La denominación contemplada en el párrafo primero identifica 
un producto de la clase 1.5. Aceites y grasas (mantequilla, mar
garina, aceite, etc.) del anexo II del Reglamento (CE) n o 
1898/2006 de la Comisión ( 3 ). 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 20 de marzo de 2014. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 310/2014 DE LA COMISIÓN 

de 25 de marzo de 2014 

relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CEE) n o 2658/87 del Consejo, de 23 de 
julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadís
tica y al arancel aduanero común ( 1 ), y, en particular, su artícu
lo 9, apartado 1, letra a), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Con el fin de garantizar una aplicación uniforme de la 
nomenclatura combinada anexa al Reglamento (CEE) n o 
2658/87, es necesario adoptar disposiciones sobre la cla
sificación de las mercancías que se indican en el anexo 
del presente Reglamento. 

(2) El Reglamento (CEE) n o 2658/87 establece las reglas 
generales para la interpretación de la nomenclatura com
binada. Dichas reglas se aplican también a cualquier otra 
nomenclatura que se base total o parcialmente en aquella, 
o que le añada subdivisiones adicionales, y que haya sido 
establecida por disposiciones específicas de la Unión con 
objeto de aplicar medidas arancelarias o de otro tipo al 
comercio de mercancías. 

(3) De conformidad con esas reglas generales, las mercancías 
que se describen en la columna 1 del cuadro del anexo 
deben clasificarse, por los motivos indicados en la co
lumna 3, en el código o códigos NC que figuran en la 
columna 2. 

(4) Procede disponer que la información arancelaria vincu
lante emitida respecto a las mercancías contempladas en 
el presente Reglamento que no se ajuste a las disposicio
nes del presente Reglamento pueda seguir siendo invo
cada por su titular durante un período determinado, con
forme a lo dispuesto en el artículo 12, apartado 6, del 
Reglamento (CEE) n o 2913/92 del Consejo ( 2 ). Ese pe
ríodo será de tres meses. 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité del Código Aduanero. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Las mercancías que se describen en la columna 1 del cuadro del 
anexo se clasificarán dentro de la nomenclatura combinada en 
el código o códigos NC que se indican en la columna 2. 

Artículo 2 

La información arancelaria vinculante que no se ajuste al pre
sente Reglamento podrá seguir siendo invocada durante un 
período de tres meses a partir de su entrada en vigor, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 12, apartado 6, del Reglamento 
(CEE) n o 2913/92. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 25 de marzo de 2014. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Algirdas ŠEMETA 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

Descripción de la mercancía 
Clasificación 
(código NC) 

Motivación 

(1) (2) (3) 

Monitor en color, con pantalla de cristal líquido 
(LCD), con una diagonal de pantalla de 
aproximadamente 48 cm (19 pulgadas) y unas 
dimensiones de aproximadamente 46 × 37 × 21 cm, 
con: 

— una resolución nativa de 1 440 × 900 píxeles, 

— resoluciones compatibles de 640 × 480, 
800 × 600, 1 024 × 768 y 1 280 × 1 024 
píxeles, 

— una relación de aspecto de 16:10, 

— una distancia entre píxeles de 0,285 mm, 

— una luminosidad de 300 cd/m 2 , 

— una relación de contraste de 500:1, 

— un tiempo de respuesta de 8 ms, 

— dos altavoces, 

— botones de encendido/apagado y de control. 

Está equipado con las siguientes interfaces: 

— un DVI-D, 

— dos VGA. 

Tiene un soporte fijo con mecanismo de inclinación. 

El monitor se presenta como apto para su uso con 
máquinas de tratamiento automático de datos 
(TAD). 

8528 51 00 La clasificación está determinada por las reglas 
generales 1 y 6 para la interpretación de la no
menclatura combinada, y por el texto de los 
códigos 8528 y 8528 51 00. 

Teniendo en cuenta las características objetivas 
del producto, como la resolución, las resolucio
nes compatibles, la relación de aspecto, una dis
tancia entre píxeles apta para una visualización 
prolongada a corta distancia, la luminosidad, las 
interfaces habitualmente utilizadas en los siste
mas automáticos para tratamiento o procesa
miento de datos y la presencia de mecanismos 
de reglaje de la inclinación, el monitor está dise
ñado para ser utilizado como un monitor del 
tipo utilizado exclusiva o principalmente en un 
sistema automáticos para tratamiento o procesa
miento de datos de la partida 8471. 

Por consiguiente, el monitor debe clasificarse en 
el código NC 8528 51 00 como los demás mo
nitores de los tipos utilizados exclusiva o princi
palmente en un sistema automático para trata
miento o procesamiento de datos de la partida 
8471.

ES 27.3.2014 Diario Oficial de la Unión Europea L 91/11



REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 311/2014 DE LA COMISIÓN 

de 25 de marzo de 2014 

relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CEE) n o 2658/87 del Consejo, de 23 de 
julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadís
tica y al arancel aduanero común ( 1 ), y, en particular, su artícu
lo 9, apartado 1, letra a), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Con el fin de garantizar una aplicación uniforme de la 
nomenclatura combinada anexa al Reglamento (CEE) n o 
2658/87, es necesario adoptar disposiciones sobre la cla
sificación de las mercancías que se indican en el anexo 
del presente Reglamento. 

(2) El Reglamento (CEE) n o 2658/87 establece las reglas 
generales para la interpretación de la nomenclatura com
binada. Dichas reglas se aplican también a cualquier otra 
nomenclatura que se base total o parcialmente en aquella, 
o que le añada subdivisiones adicionales, y que haya sido 
establecida por disposiciones específicas de la Unión con 
objeto de aplicar medidas arancelarias o de otro tipo al 
comercio de mercancías. 

(3) De conformidad con esas reglas generales, las mercancías 
que se describen en la columna 1 del cuadro del anexo 
deben clasificarse, por los motivos indicados en la co
lumna 3, en el código o códigos NC que figuran en la 
columna 2. 

(4) Procede disponer que la información arancelaria vincu
lante emitida respecto a las mercancías contempladas en 
el presente Reglamento que no se ajuste a las disposicio
nes del presente Reglamento pueda seguir siendo invo
cada por su titular durante un período determinado, con
forme a lo dispuesto en el artículo 12, apartado 6, del 
Reglamento (CEE) n o 2913/92 del Consejo ( 2 ). Ese pe
ríodo será de tres meses. 

(5) [Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité del Código Aduanero.] 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Las mercancías que se describen en la columna 1 del cuadro del 
anexo se clasificarán dentro de la nomenclatura combinada en 
el código o códigos NC que se indican en la columna 2. 

Artículo 2 

La información arancelaria vinculante que no se ajuste al pre
sente Reglamento podrá seguir siendo invocada durante un 
período de tres meses a partir de su entrada en vigor, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 12, apartado 6, del Reglamento 
(CEE) n o 2913/92. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 25 de marzo de 2014. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Algirdas ŠEMETA 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

Descripción de la mercancía Clasificación 
(código NC) Motivación 

(1) (2) (3) 

1. Máquina con funciones de reproducción y 
edición de sonido alojada en una carcasa, 
con unas dimensiones aproximadas de 
43 × 15 × 8 cm. 

Está equipada con un lector de CD y una 
salida de audio. Dispone de mandos giratorios, 
botones, controles deslizantes y de un 
pequeño indicador con pantalla de cristal 
líquido (LCD). 

La máquina es capaz de editar sonido: dispone 
de función bucle o fragmentado de sonido 
repetitivo, permite crear efectos entrecortados, 
tiene un contador de compases o pulsos por 
minuto (beats per minute - BPM) y un 
atenuador de sonido. 

La máquina se destina a la reproducción y 
edición de sonido en un entorno no 
profesional. 

8519 81 35 La clasificación está determinada por las reglas 
generales 1 y 6 para la interpretación de la 
nomenclatura combinada, por la nota 3 de la 
sección XVI, y por el texto de los códigos NC 
8519, 8519 81 y 8519 81 35. 

Dado que la máquina está diseñada para realizar 
dos funciones alternativas (función de 
reproducción de sonido y función de edición de 
sonido), debe clasificarse, por aplicación de la 
nota 3 de la sección XVI, según la función 
principal que caracteriza al conjunto. 

Habida cuenta de sus características objetivas, en 
particular, el disponer de una única posibilidad de 
entrada para los archivos de sonido (el lector de 
CD) y su limitada capacidad de edición, la función 
principal de la máquina es la de reproducción. 

Por lo tanto, la máquina debe clasificarse en el 
código NC 8519 81 35 como los demás aparatos 
de grabación o de reproducción de sonido de 
sistema de lectura por rayo láser. 

2. Máquina dotada de funciones 
de reproducción y de edición/mezcla de 
sonido (denominada «disc-jockey multi player») 
alojada en una carcasa, con unas dimensiones 
aproximadas de 40 × 32 × 10 cm. 

La máquina está equipada con un lector de CD 
y varios interfaces (puertos USB, salidas de 
audio, lector de tarjetas SD). Dispone de 
mandos giratorios, botones, controles 
deslizantes y un indicador con pantalla de 
cristal líquido (LCD) de 6,1 pulgadas. 

La máquina permite editar y mezclar sonido. A 
tal fin, consta, entre otros, de los siguientes 
elementos: 

— un contador automático de compases o 
pulsos por minuto (beats per minute - 
BPM); 

— un atenuador de inicio (Fader Start) y un 
botón de retroceso al punto de referencia 
(Back Cue); 

— una función de grabación de varios puntos 
de referencia por fragmento (Track Hot 
Cue); 

— un bucle o fragmento de sonido; 

— un bucle de 4 compases; 

— una función para la fijación de puntos de 
referencia. 

La máquina se utiliza para la reproducción, 
edición y mezcla de sonido y va destinada a 
los disc- jockeys profesionales. 

8543 70 90 La clasificación está determinada por las reglas 
generales 1 y 6 para la interpretación de la 
nomenclatura combinada, por la nota 3 de la 
sección XVI, y por el texto de los códigos NC 
8543, 8543 70 y 8543 70 90. 

Dado que la máquina está diseñada para realizar 
dos funciones alternativas (función de 
reproducción de sonido y función de 
edición/mezcla de sonido), debe clasificarse, por 
aplicación de la nota 3 de la sección XVI, según la 
función principal que caracteriza al conjunto. 

Habida cuenta de sus características objetivas, en 
particular, los diversos elementos técnicos para la 
edición y la mezcla de sonido, la posibilidad de 
mezclar archivos de sonido procedentes de 
fuentes diversas, su diseño y concepción, la 
función principal de la máquina es la de edición y 
mezcla de sonido. Por consiguiente, se excluye su 
clasificación en la partida 8519. 

Por lo tanto, la máquina debe clasificarse en el 
código NC 8543 70 90 como las demás 
máquinas y aparatos eléctricos con función 
propia no expresados ni comprendidos en otra 
parte del capítulo 85.
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(1) (2) (3) 

Los archivos de sonido objeto de reproducción, 
edición o mezcla pueden proceder de diversas 
fuentes (lector de CD, máquina automática de 
tratamiento o procesamiento de datos, memoria 
USB o tarjeta SD). 

La máquina puede funcionar independientemente 
o conectada a una máquina automática de 
tratamiento o procesamiento de datos.
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REGLAMENTO (UE) N o 312/2014 DE LA COMISIÓN 

de 26 de marzo de 2014 

por el que se establece un código de red sobre el balance del gas en las redes de transporte 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 715/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre las condiciones de 
acceso a las redes de transporte de gas natural y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n o 1775/2005 ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 6, apartado 11, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Es crucial completar con urgencia un mercado interno de 
la energía plenamente interconectado y funcional que 
contribuya a asegurar el suministro de energía asequible 
y sostenible para la economía de la Unión, con el obje
tivo de aumentar la competitividad y garantizar que to
dos los consumidores puedan adquirir energía a los me
jores precios. 

(2) Con el fin de avanzar hacia una mayor integración del 
mercado, es importante que las normas de balance de gas 
de redes de transporte faciliten el intercambio comercial 
de gas entre las zonas de balance, contribuyendo así a 
una mayor liquidez del mercado. Así pues, el presente 
Reglamento establece normas armonizadas para toda la 
Unión sobre el balance que tienen por objetivo ofrecer a 
los usuarios de red la certeza de que pueden gestionar sus 
posiciones de balance en diferentes zonas de balance de 
toda la Unión de forma económicamente eficiente y no 
discriminatoria. 

(3) El presente Reglamento apoya el desarrollo de un mer
cado mayorista de gas a corto plazo competitivo en la 
Unión Europea que permita ofrecer flexibilidad para el 
gas, independientemente de la procedencia del mismo, 
para ofrecerlo a la compra y venta mediante mecanismos 
de mercado, de modo que los usuarios de red puedan 
equilibrar sus carteras de balance de forma eficiente, o el 
gestor de la red de transporte pueda utilizar la flexibilidad 
del gas al equilibrar la red de transporte. 

(4) El Reglamento (CE) n o 715/2009 establece normas no 
discriminatorias para el acceso a las redes de transporte 
de gas natural con el fin de garantizar el correcto fun
cionamiento del mercado interior del gas. Las normas de 
balance basadas en el mercado incentivan financiera
mente a los usuarios de red para equilibrar sus carteras 
de balance mediante tarifas de balance que reflejen los 
costes. 

(5) Los usuarios de red asumirán la responsabilidad de equi
librar sus entradas y salidas, con unas normas de balance 
concebidas para promover un mercado mayorista de gas 
a corto plazo, estableciéndose plataformas de mercado 
para facilitar el comercio de gas entre los usuarios de 
red y el gestor de la red de transporte. Los gestores de 
redes de transporte llevan a cabo el balance residual de 
tales redes que pudiera ser necesario. Para ello deben 
seguir el orden de mérito. El orden de mérito se concibe 
de forma que los gestores de redes de transporte obten
gan el gas teniendo en cuenta consideraciones económi
cas y operativas, utilizando productos que puedan entre
garse partiendo de la gama más amplia de fuentes inclui
dos los productos procedentes de plantas de gas natural 
licuado (GNL) e instalaciones de almacenamiento. Los 
gestores de redes de transporte han de intentar maximi
zar la cantidad de sus necesidades de balance de gas 
mediante la compraventa de productos normalizados a 
corto plazo en el mercado mayorista de gas a corto 
plazo. 

(6) Para permitir que los usuarios de red equilibren sus car
teras de balance, el presente Reglamento establece ade
más requisitos mínimos de provisión de información 
para aplicar un régimen de balance basado en el merca
do. Los flujos de información proporcionados en virtud 
del presente Reglamento se proponen por tanto apoyar el 
régimen de balance diario, así como constituir un pa
quete de información que asista al usuario de red en la 
gestión de sus riesgos y oportunidades de forma eficiente 
en términos de costes. 

(7) En virtud del presente Reglamento, además de la protec
ción de información comercial sensible, los gestores de 
redes de transporte deben mantener la confidencialidad 
de la información y de los datos que se les hayan sumi
nistrado a efectos de la aplicación del mismo, no debién
dose revelar a terceros nada de esta información y datos, 
ni parte de los mismos, salvo en la medida en que tengan 
legalmente derecho a hacerlo.
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(8) El presente Reglamento se ha adoptado sobre la base del 
Reglamento (CE) n o 715/2009, al que complementa y del 
que forma parte integrante. Las referencias al Reglamento 
(CE) n o 715/2009 en otros actos legislativos deben en
tenderse hechas igualmente al presente Reglamento. El 
presente Reglamento es aplicable a capacidades no exen
tas de grandes infraestructuras nuevas que se han acogido 
a una excepción en virtud del artículo 32 de la Directiva 
2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) o 
del antiguo artículo 18 de la Directiva 2003/55/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ), en la medida en 
que la aplicación del presente Reglamento no menoscabe 
dicha excepción. La aplicación de este último tendrá en 
cuenta la naturaleza específica de los interconectores. 

(9) El presente Reglamento se ha establecido de conformidad 
con el procedimiento previsto en el artículo 6 del Regla
mento (CE) n o 715/2009. Armoniza adicionalmente las 
normas de balance especificadas en el artículo 21 del 
Reglamento (CE) n o 715/2009 para facilitar el comercio 
del gas. 

(10) El presente Reglamento incluye disposiciones aplicables a 
los gestores de redes de distribución cuyo objetivo es 
armonizar las funciones de estos, siempre que sea nece
sario y solo en la medida necesaria para la aplicación de 
tales disposiciones. 

(11) Las autoridades reguladoras nacionales y los gestores de 
redes de transporte deben tomar en consideración los 
códigos de buenas prácticas y dar muestras de la máxima 
diligencia para armonizar los procesos de aplicación del 
presente Reglamento. Actuando de conformidad con el 
artículo 7 del Reglamento (CE) n o 713/2009 del Parla
mento Europeo y del Consejo ( 3 ), la Agencia y las auto
ridades reguladoras nacionales deberán asegurar que se 
aplican las normas de balance en toda la Unión del 
modo más eficaz. 

(12) Las medidas establecidas en el presente Reglamento se 
ajustan al dictamen del Comité establecido en virtud 
del artículo 51 de la Directiva 2009/73/CE. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece un código de red que fija las 
normas de balance de gas, incluidas las relacionadas con la red 
sobre los procedimientos de nominación, las tarifas de balance, 

los procesos de liquidación ligados a las tarifas de desbalance 
diarias y el balance operativo entre las redes de los gestores de 
redes de transporte. 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento se aplicará a zonas de balance 
dentro de las fronteras de la Unión. 

2. El presente Reglamento no se aplicará a zonas de balance 
de Estados miembros a los que se haya concedido una excep
ción con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 de la Directiva 
2009/73/CE. 

3. El presente Reglamento no se aplicará al proceso de re
conciliación que pudiera ser necesario entre los repartos y el 
consumo real efectuado posteriormente como consecuencia de 
las lecturas de medición de los usuarios finales, en su caso 

4. El presente Reglamento no se aplicará en situaciones de 
emergencia en las que el gestor de la red de transporte esta
blezca medidas específicas determinadas por las normas nacio
nales aplicables y de conformidad con el Reglamento (UE) n o 
994/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
octubre de 2010, referente a medidas para salvaguardar la se
guridad del suministro de gas ( 4 ), en su caso. 

5. Los derechos y obligaciones derivados del presente Regla
mento relativos a los usuarios de red se aplicarán únicamente a 
aquellos usuarios de red que hayan celebrado un acuerdo vin
culante, ya sea un contrato de transporte o de otro tipo, que les 
permita enviar notificaciones de conformidad con el artículo 5. 

Artículo 3 

Definiciones 

A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, se aplica
rán las definiciones del artículo 2 del Reglamento (CE) n o 
715/2009, del artículo 3 del Reglamento (UE) n o 984/2013 
de la Comisión, de 14 de octubre de 2013, por el que se 
establece un código de red sobre los mecanismos de asignación 
de capacidad en las redes de transporte de gas y se completa el 
Reglamento (CE) n o 715/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo ( 5 ), y del artículo 2 de la Directiva 2009/73/CE. Ade
más, se entenderá por: 

1) «zona de balance»: un sistema de entrada-salida al que es 
aplicable un régimen específico de balance y que puede 
incluir redes de distribución o partes de los mismos; 

2) «acción de balance»: una acción realizada por el gestor de la 
red de transporte para cambiar los flujos de gas de entrada 
o salida de la red de transporte, excluyendo las acciones 
relacionadas con las mermas de gas del sistema y el gas 
utilizado por el gestor de la red de transporte para el 
funcionamiento del sistema;
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3) «tarifa de balance a efectos de neutralidad»: una tarifa equi
valente a la diferencia entre las cantidades recibidas o por 
recibir y las cantidades pagadas o por pagar por el gestor 
de la red de transporte como resultado de sus actividades 
de balance que se traducen en pagos o cobros efectuados 
con los usuarios de red correspondientes; 

4) «plataforma de comercio»: una plataforma electrónica pro
porcionada y gestionada por un operador de plataforma 
por medio de la cual los participantes comerciales pueden 
proponer y aceptar, incluido el derecho de revisión y reti
rada, ofertas y demandas de gas necesarias para compensar 
las fluctuaciones a corto plazo del suministro o la necesi
dad de gas, de conformidad con las condiciones aplicables 
en la plataforma de comercio, en la que el gestor de la red 
de transporte negocia a efectos de tomar acciones de ba
lance; 

5) «participante en la transacción»: un usuario de red o gestor 
de la red de transporte que sea titular de un contrato con el 
operador de la plataforma de comercio y cumpla las con
diciones necesarias para efectuar transacciones en la plata
forma de comercio; 

6) «plataforma de balance»: una plataforma de comercio en la 
que un gestor de la red de transporte participa en todas las 
operaciones; 

7) «servicio de balance»: un servicio prestado a un gestor de la 
red de transporte por medio de un contrato de gas reque
rido para compensar las fluctuaciones a corto plazo en la 
oferta o demanda de gas, y que no es un producto nor
malizado a corto plazo; 

8) «cantidad confirmada»: la cantidad de gas confirmada por 
un gestor de la red de transporte cuyo trasporte se pro
grama o reprograma para el día D de gas; 

9) «cargo por desbalance diario»: la cantidad de dinero que un 
usuario de red paga o recibe en relación con la cantidad de 
desbalance diario; 

10) «medición diaria»: la cantidad de gas que se mide y registra 
una vez por día de gas; 

11) «medición intradiaria»: la cantidad de gas que se mide y 
registra un mínimo de dos veces por día de gas; 

12) «sin medición diaria»: la cantidad de gas que se mide y se 
registra con menos frecuencia que una vez por día de gas; 

13) «cartera de balance»: una relación de las entradas y salidas 
de un usuario de red; 

14) «volumen de notificación»: la cantidad de gas transferido 
entre un gestor de la red de transporte y un usuario o 
usuarios de red o carteras de balance, según proceda; 

15) «reparto»: la cantidad de gas expresada en kWh y atribuida 
a un usuario de red como entrada o salida por un gestor de 
la red de transporte con el propósito de determinar la 
cantidad diaria de balance; 

16) «ciclo de renominación»: el proceso llevado a cabo por el 
gestor de la red de transporte con el fin de notificar al 
usuario de red las cantidades confirmadas tras la recepción 
de una renominación; 

17) «tarifa intradiaria»: una tarifa cobrada o un pago efectuado 
por un gestor de la red de transporte a su usuario de red 
como resultado de una obligación intradiaria; 

18) «obligación intradiaria»: un conjunto de normas referentes a 
las entradas y salidas de los usuarios de red en el día de gas 
impuesto por un gestor de la red de transporte a sus 
usuarios de red; 

19) «modelo de referencia»: modelo de facilitación de informa
ción en el que la información sobre salidas sin medición 
diaria consiste en una previsión con un día de adelanto o 
intradiaria; 

20) «variante 1»: modelo de provisión de información en el que 
la información sobre salidas sin medición diaria y con ella 
se basa en un prorrateo de los flujos medidos durante el 
día de gas; 

21) «variante 2»: modelo de provisión de información en el que 
la información sobre las salidas sin medición diaria es una 
previsión con un día de adelanto. 

CAPÍTULO II 

SISTEMA DE BALANCE 

Artículo 4 

Principios generales 

1. Los usuarios de red serán responsables de equilibrar sus 
carteras de balance para minimizar la necesidad de que los 
gestores de redes de transporte tomen las acciones de balance 
establecidas en virtud del presente Reglamento. 

2. Las normas de balance establecidas de conformidad con el 
presente Reglamento reflejarán las necesidades reales del siste
ma, teniendo en cuenta los recursos de que disponen los ges
tores de redes de transporte, y proporcionarán incentivos a los 
usuarios de red para que equilibren sus carteras de balance de 
un modo eficiente. 

3. Los usuarios de red deberán tener la posibilidad de cele
brar un acuerdo jurídicamente vinculante con el gestor de la red 
de transporte que les permita enviar notificaciones independien
temente de si han contratado o no capacidad de transporte.
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4. En una zona de balance en la que opere más de un gestor 
de red de transporte, el presente Reglamento se aplicará a todos 
los gestores de redes de transporte de dicha zona de balance. En 
caso de que la responsabilidad de mantener estas redes de trans
porte se haya transferido a una entidad, el presente Reglamento 
se aplicará a dicha entidad en la medida que determine la nor
mativa nacional aplicable. 

Artículo 5 

Notificaciones y repartos 

1. La transferencia de gas entre dos carteras de balance den
tro de una zona de balance se hará mediante notificaciones de 
adquisición y cesión enviadas al gestor de la red de transporte 
en relación con el día de gas de que se trate. 

2. El gestor de la red de transporte determinará el calendario 
de envío, de retirada y modificación de notificaciones en el 
contrato de transporte u otro acuerdo jurídicamente vinculante 
celebrado con los usuarios de red, teniendo en cuenta, en su 
caso, el tiempo de tramitación de las notificaciones. El gestor de 
la red de transporte permitirá a los usuarios de red enviar 
notificaciones próximas al momento en que estas se hagan 
efectivas. 

3. El gestor de la red de transporte minimizará el tiempo de 
tratamiento de las notificaciones. El tiempo de tratamiento no 
será superior a los treinta minutos excepto cuando el plazo en 
el que se hace efectiva la notificación comercial permita ampliar 
la tramitación hasta dos horas. 

4. Una notificación deberá contener, como mínimo, los si
guientes datos: 

a) el día de gas para el que se transfiere el gas; 

b) la identificación de las carteras de balance implicadas; 

c) si se trata de una notificación de cesión o de adquisición; 

d) la cantidad de notificación expresada en kWh/d para una 
cantidad de notificación diario, o en kWh/h para una canti
dad de notificación horario, según exija el gestor de la red de 
transporte. 

5. Si el gestor de la red de transporte recibe un conjunto de 
notificaciones de cesión y adquisición y las cantidades de noti
ficación son iguales, el gestor de la red de transporte asignará la 
cantidad de notificación a las carteras de balance correspondien
tes: 

a) como salida de la cartera de balance del usuario de red, 
cuando efectúe una notificación de cesión, así como 

b) como entrada en la cartera de balance del usuario de red, 
cuando efectúe una notificación de adquisición. 

6. Cuando las cantidades de notificación mencionadas en el 
apartado 5 no sean iguales, el gestor de la red de transporte 
asignará la cantidad de notificación más baja especificada en la 
notificación correspondiente, o bien rechazará ambas notifica
ciones. El gestor de la red de transporte determinará la regla 
aplicable en el contrato de transporte aplicable, o en otro 
acuerdo jurídicamente vinculante. 

7. No se impedirá que un proveedor de servicios actúe en 
nombre de un usuario de red a efectos de lo dispuesto en el 
apartado 5, previa aprobación del gestor de la red de transporte. 

8. Un usuario de red podrá efectuar una notificación en un 
día de gas independientemente de si ha efectuado alguna nomi
nación para dicho día. 

9. Los apartados 1 a 8 se aplicarán, mutatis mutandis, a los 
gestores de redes de transporte que efectúen las transacciones 
comerciales contempladas en el artículo 6, apartado 3, letra a). 

CAPÍTULO III 

BALANCE OPERATIVO 

Artículo 6 

Disposiciones generales 

1. El gestor de la red de transporte tomará acciones de ba
lance para: 

a) mantener la red de transporte dentro de sus límites operati
vos; 

b) conseguir al final del día una cantidad de gas en la red de 
transporte distinta de la prevista a partir de las entradas y 
salidas previstas para dicho día de gas, compatible con una 
operación eficiente y económica de la red de transporte. 

2. Al realizar acciones de balance, el gestor de la red de 
transporte tendrá en cuenta, como mínimo con respecto a 
una zona de balance, la información siguiente: 

a) las estimaciones de demanda de gas del gestor de la red de 
transporte en el día de gas para el que se considera(n) la(s) 
acciones(s) de balance; 

b) la información sobre la nominación y el reparto y los flujos 
de gas medidos; 

c) las presiones del gas en la(s) red(es) de transporte.
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3. El gestor de la red de transporte realizará acciones de 
balance a través de: 

a) la compraventa de productos normalizados a corto plazo en 
una plataforma de comercio, y/o 

b) el uso de servicios de balance. 

4. Al realizar las acciones de balance, el gestor de la red de 
transporte tendrá en cuenta los siguientes principios: 

a) las acciones de balance se realizarán de forma no discrimi
natoria; 

b) las acciones de balance tendrán en cuenta las obligaciones de 
los gestores de redes de transporte de operar una red de 
transporte de forma eficiente y económica. 

Artículo 7 

Productos normalizados a corto plazo 

1. Los productos normalizados a corto plazo se comerciali
zarán los siete días de la semana para su entrega en el día o al 
día siguiente, de conformidad con las normas aplicables de la 
plataforma de comercio según determinen el operador de la 
plataforma de comercio y el gestor de la red de transporte. 

2. El participante que genera la transacción comercial es el 
que presenta una demanda o una oferta en la plataforma de 
comercio, y el participante que secunda dicha transacción es el 
que la acepta. 

3. Cuando se negocie un producto con transferencia de título 
de propiedad: 

a) un participante en la transacción efectúa la notificación de 
adquisición y el otro efectúa la notificación de cesión; 

b) ambas notificaciones especificarán la cantidad de gas trans
ferida del participante que efectúa la notificación de cesión al 
participante que efectúa la notificación de adquisición; 

c) cuando se utilice una notificación de cantidad horaria, se 
aplicará de manera uniforme a todas las horas restantes del 
día de gas a partir del momento de inicio especificado, y será 
igual a cero para todas las horas anteriores. 

4. Cuando se negocie un producto local: 

a) el gestor de la red de transporte determinará los puntos 
correspondientes de entrada y salida, o grupos de los mis
mos, que puedan utilizarse; 

b) se cumplirán todas las condiciones especificadas en el apar
tado 3; 

c) el participante que genera la transacción comercial modifi
cará la cantidad de gas por entregar o retirar de la red de 
transporte en el(los) punto(s) de entrada y/o salida especifi
cados por un importe igual a la cantidad de la notificación, y 

facilitará una prueba al gestor de la red de transporte de que 
la cantidad ha sido modificada en consecuencia. 

5. Cuando se negocie un producto temporal: 

a) se cumplirán las condiciones especificadas en el apartado 3, 
letras a) y b); 

b) se aplicará una notificación de cantidad horaria a las horas 
del día de gas desde un momento especificado de inicio 
hasta otro de finalización, que será igual a cero para todas 
las horas anteriores al momento de inicio y todas las horas 
posteriores al momento de finalización. 

6. Cuando se negocie un producto local temporal, se cum
plirán las condiciones especificadas en el apartado 4, letras a) y 
c), y en el apartado 5. 

7. Al establecer los productos normalizados a corto plazo, 
los gestores de redes de transporte de zonas de balance adya
centes cooperarán para determinar los productos correspondien
tes. Cada gestor de red de transporte informará sin demora 
indebida a los operadores de las plataformas de comercio co
rrespondientes del resultado de dicha cooperación. 

Artículo 8 

Servicios de balance 

1. El gestor de la red de transporte tiene derecho a adquirir 
servicios de balance para aquellas situaciones en las que los 
productos normalizados a corto plazo no proporcionen, o no 
es probable que lo hagan, la respuesta necesaria para mantener 
la red de transporte dentro de sus límites operativos, o en 
ausencia de liquidez en el comercio de productos normalizados 
a corto plazo. 

2. A efectos de emprender acciones de balance a través de 
servicios de balance, el gestor de la red de transporte tendrá en 
cuenta, al adquirir tales servicios, al menos lo siguiente: 

a) cómo los servicios de balance mantendrán la red de trans
porte dentro de sus límites operativos; 

b) el tiempo de respuesta de los servicios de balance en com
paración con los tiempos de respuesta de los productos 
normalizados a corto plazo disponibles; 

c) el coste estimado de la adquisición y uso de servicios de 
balance comparado con el coste estimado de uso de cuales
quiera productos normalizados a corto plazo disponibles; 

d) la zona en la que es necesario entregar el gas; 

e) los requisitos de calidad del gas del gestor de la red de 
transporte; 

f) en qué medida la obtención y el uso de servicios de balance 
puede afectar a la liquidez del mercado mayorista de gas a 
corto plazo.
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3. Los servicios de balance se adquirirán en condiciones de 
mercado, mediante un procedimiento transparente y no discri
minatorio de oferta pública de conformidad con las normas 
nacionales aplicables, en concreto: 

a) antes de un compromiso de contratación de un servicio de 
balance, el gestor de la red de transporte publicará una 
convocatoria de oferta no restrictiva que indique el propósi
to, ámbito e instrucciones aplicables a los ofertantes, para 
permitirles participar en el proceso de oferta; 

b) los resultados se publicarán sin perjuicio de la protección de 
información comercial sensible, comunicando a cada ofer
tante los resultados individuales. 

4. En circunstancias específicas, la autoridad reguladora na
cional podrá aprobar un procedimiento transparente y no dis
criminatorio distinto a la oferta pública. 

5. A menos que una decisión de la autoridad reguladora 
nacional permita una mayor duración del servicio de balance, 
la duración de este servicio no será superior a un año, y la fecha 
de comienzo estará dentro de un período de doce meses a partir 
del compromiso vinculante para las partes contratantes. 

6. El gestor de la red de transporte revisará anualmente el 
uso de sus servicios de balance con el fin de valorar si los 
productos normalizados a corto plazo disponibles podrían sa
tisfacer mejor los requisitos operativos del gestor de la red de 
transporte, y si en el año siguiente podría reducirse el uso de los 
servicios de balance. 

7. El gestor de la red de transporte publicará anualmente la 
información con respecto a los servicios de balance adquiridos y 
los costes relacionados en que se haya incurrido. 

Artículo 9 

Orden de mérito 

1. Sin perjuicio de los principios establecidos en el artículo 6, 
apartado 4, al decidir acerca de las acciones de balance adecua
das, el gestor de la red de transporte: 

a) dará prioridad cuando proceda y en la medida necesaria al 
uso de productos con transferencia de título de propiedad 
sobre otros productos normalizados disponibles a corto pla
zo; 

b) utilizará los demás productos normalizados a corto plazo 
cuando se den las siguientes circunstancias: 

1) productos locales cuando, para mantener la red de trans
porte dentro de sus límites operativos, sean necesarios 
cambios de flujos de gas en puntos específicos de entrada 
y/o salida y/o que comiencen a partir de un momento 
específico dentro del día de gas; 

2) productos temporales cuando, con el fin de mantener la 
red de transporte dentro de sus límites operativos, sean 
necesarios cambios en el flujo de gas dentro de un pe
ríodo de tiempo específico del día de gas. El gestor de la 
red de transporte utilizará un producto temporal única
mente cuando hacerlo resulte más económico y eficiente 
que la compraventa de una combinación de productos 
con transferencia de título de propiedad o de productos 
locales; 

3) productos locales temporales cuando, para mantener la 
red de transporte dentro de sus límites operativos, sean 
necesarios cambios de flujos de gas en puntos específicos 
de entrada y/o salida y dentro de un período de tiempo 
específico dentro del día de gas. El gestor de la red de 
transporte utilizará un producto local temporal única
mente cuando hacerlo resulte más económico y eficiente 
que la compraventa de una combinación de productos 
locales; 

c) solamente hará uso de servicios de balance cuando los pro
ductos normalizados a corto plazo no proporcionen, o no es 
probable que lo hagan, de acuerdo con la apreciación del 
gestor de la red de transporte, la respuesta necesaria para 
mantener la red de transporte dentro de sus límites operati
vos. 

El gestor de la red de transporte tendrá en cuenta la rentabilidad 
dentro de los niveles correspondientes de orden de mérito re
feridos en las letras a) a c). 

2. Al comerciar con productos normalizados a corto plazo, 
el gestor de la red de transporte dará prioridad al uso de pro
ductos dentro del día sobre productos del día siguiente, cuando 
sea pertinente y en la medida adecuada. 

3. El gestor de la red de transporte podrá buscar la aproba
ción de la autoridad reguladora nacional para comerciar en una 
zona de balance adyacente y para que se transporte el gas a y 
desde dicha zona de balance como alternativa a los productos 
comerciales con transferencia de título de propiedad y/o a los 
productos locales en su(s) propia(s) zona(s) de balance. Al de
cidir sobre la concesión de la aprobación, la autoridad regula
dora nacional puede considerar soluciones alternativas para me
jorar el funcionamiento del mercado interior. El gestor de la red 
de transporte y la autoridad reguladora nacional reconsiderarán 
con carácter anual las condiciones aplicables. El uso de esta 
acción de balance no limitará el acceso y utilización, por parte 
de los usuarios de red, de la capacidad del punto de intercone
xión correspondiente. 

4. El gestor de la red de transporte publicará con carácter 
anual la información relacionada con costes, frecuencia y can
tidad de las acciones de balance llevadas a cabo de conformidad 
con cada uno de los requisitos establecidos en el apartado 1 y 
de acciones de balance emprendidas con arreglo al apartado 3.
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Artículo 10 

Plataforma de comercio 

1. Al objeto de adquirir productos normalizados a corto 
plazo, el gestor de la red de transporte negociará en una plata
forma de comercio que satisfaga los siguientes criterios: 

a) ofrecer asistencia suficiente durante el día de gas tanto a los 
usuarios de red para sus negociaciones como a los gestores 
de redes de transporte para que realicen las acciones de 
balance adecuadas mediante la negociación de los productos 
normalizados a corto plazo correspondientes; 

b) proporcionar un acceso transparente y no discriminatorio; 

c) proporcionar servicios sobre la base de un tratamiento igua
litario; 

d) asegurar una negociación anónima al menos hasta que se 
concluya la transacción; 

e) proporcionar una visión detallada de las ofertas y demandas 
actuales a todos los participantes; 

f) asegurar que todas las transacciones comerciales se notifican 
debidamente al gestor de la red de transporte. 

2. El gestor de la red de transporte se esforzará por asegurar 
que se cumplen los criterios establecidos en el apartado 1 en al 
menos una plataforma de comercio. Cuando el gestor de la red 
de transporte no haya podido garantizar el cumplimiento de 
estos criterios en al menos una plataforma de comercio, tomará 
las medidas necesarias para establecer una plataforma de ba
lance o una plataforma conjunta de balance de conformidad 
con el artículo 47. 

3. Tras la conclusión de la transacción comercial, el operador 
de la plataforma de comercio facilitará a los participantes la 
información suficiente para confirmar la transacción. 

4. El participante en la transacción será responsable de enviar 
la notificación al gestor de la red de transporte tal como se 
determina en el artículo 5, a menos que la responsabilidad se 
asigne al operador de la plataforma de comercio o a un tercero 
de conformidad con las normas aplicables de la plataforma de 
comercio. 

5. El operador de la plataforma de comercio: 

a) publicará la evolución del precio de compra marginal y del 
precio de venta marginal después de cada compraventa sin 
demoras indebidas, o 

b) proporcionará al gestor de la red de transporte la informa
ción cuando el gestor de la red de transporte elija publicar la 
evolución del precio de compra marginal y del precio de 
venta marginal. El gestor de la red de transporte publicará 
esta información sin demoras indebidas. 

Cuando haya más de un operador de plataforma de comercio 
en la misma zona de balance, será aplicable la letra b). 

6. El operador de la plataforma de comercio permitirá que 
los usuarios de red efectúen transacciones en su plataforma de 
comercio únicamente si están habilitados para efectuar notifica
ciones. 

7. El gestor de la red de transporte informará sin demora 
indebida al operador de la plataforma de comercio de la pérdida 
del derecho a efectuar notificaciones del usuario de red, en 
virtud del acuerdo contractual aplicable en vigor, que dará lugar 
a la suspensión del derecho del usuario de red a negociar en la 
plataforma de comercio, sin perjuicio de otros remedios de que 
pudiera disponer en tal caso el operador de la plataforma de 
comercio en virtud de las normas aplicables de la plataforma de 
comercio. 

Artículo 11 

Incentivos 

1. Con el fin de promover la liquidez del mercado mayorista 
de gas a corto plazo, la autoridad reguladora nacional puede 
incentivar al gestor de la red de transporte para que adopte 
acciones de balance eficientes, o para maximizar la adopción 
de acciones de balance a través de la compraventa de productos 
normalizados a corto plazo. 

2. El gestor de la red de transporte puede presentar a la 
autoridad reguladora nacional, para su aprobación, un meca
nismo de incentivos que sea coherente con los principios gene
rales establecidos en el presente Reglamento. 

3. Antes de presentar la propuesta citada en el apartado 2, 
por iniciativa propia o previa petición de la autoridad regula
dora nacional, el gestor de la red de transporte puede consultar 
a las partes interesadas. 

4. El mecanismo de incentivos: 

a) se basará en el desempeño del gestor de la red de transporte 
por medio de pagos limitados al gestor de la red de trans
porte por desempeños superiores al objetivo, y pagos limi
tados del gestor de la red de transporte por desempeños 
inferiores al objetivo, medidos respecto a objetivos de de
sempeños predeterminados que pueden incluir, entre otros, 
objetivos de costes; 

b) tendrá en cuenta los medios disponibles por el gestor de la 
red de transporte para controlar el desempeño; 

c) asegurará que su aplicación refleje de forma precisa la asig
nación de responsabilidades entre las partes implicadas; 

d) se adaptará al estado actual de desarrollo del mercado de gas 
en el que vaya a aplicarse; 

e) estará sujeto a revisión periódica por parte de la autoridad 
reguladora nacional en estrecha cooperación con el gestor de 
la red de transporte para evaluar dónde y en qué medida son 
necesarios cambios al mismo.
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CAPÍTULO IV 

NOMINACIONES 

Artículo 12 

Disposiciones generales 

1. La cantidad de gas que se especificará en la nominación y 
en la renominación será expresada en kWh/d para nominacio
nes o renominaciones diarias, o en kW/h para nominaciones o 
renominaciones horarias. 

2. El gestor de la red de transporte podrá exigir a los usua
rios de red que proporcionen información adicional sobre no
minaciones y renominaciones, además de los requisitos estable
cidos en el presente Reglamento, incluyendo, entre otros, una 
previsión precisa, actualizada y suficientemente detallada de las 
entradas y salidas, en función de las necesidades específicas del 
gestor de la red de transporte. 

3. Los artículos 13 a 16 referentes a las nominaciones y 
renominaciones para productos de capacidad no agrupada se 
aplicarán mutatis mutandis a nominaciones y renominaciones 
únicas para productos de capacidad agrupada. Los gestores de 
redes de transporte cooperarán con el fin de aplicar las normas 
de nominación y renominación para productos de capacidad 
agrupada en los puntos de interconexión. 

4. El artículo 15, apartado 3, y el artículo 17, apartado 1, se 
aplicarán sin perjuicio de la norma de tiempos mínimos de 
interrupción a la que se refiere el artículo 22 del Reglamento 
(UE) n o 984/2013. 

Artículo 13 

Información referente a nominaciones y renominaciones 
en puntos de interconexión 

Las nominaciones y renominaciones proporcionadas por los 
usuarios de red a los gestores de redes de transporte contendrán 
como mínimo la siguiente información referente a los puntos 
de interconexión: 

1) identificación del punto de interconexión; 

2) sentido del flujo del gas; 

3) identificación del usuario de red o, si procede, identificación 
de su cartera de balance; 

4) identificación de la contraparte del usuario de red o, si pro
cede, identificación de su cartera de balance; 

5) momento de inicio y fin del flujo de gas para el que se 
presenta la nominación o renominación; 

6) día de gas D; 

7) cantidad de gas que se solicita transportar. 

Artículo 14 

Procedimiento de nominación en los puntos de 
interconexión 

1. Un usuario de red tendrá derecho a presentar al gestor de 
la red de transporte una nominación para el día de gas D no 
más tarde del plazo límite de nominación del día de gas D-1. El 
plazo límite de nominación serán las 13:00 UTC (hora de in
vierno) o las 12:00 UTC (hora de verano) del día de gas D-1. 

2. El gestor de la red de transporte tendrá en cuenta la 
última nominación recibida de un usuario de red antes de 
que finalice el plazo de nominación. 

3. El gestor de la red de transporte enviará el mensaje con las 
cantidades confirmadas a los usuarios de red respectivos no más 
tarde del plazo de confirmación en el día de gas D-1. El plazo 
límite de confirmación serán las 15:00 UTC (hora de invierno) 
o las 14:00 UTC (hora de verano) el día de gas D-1. 

4. Los gestores de las redes de transporte a ambos lados del 
punto de interconexión podrán acordar ofrecer un período de 
prenominación dentro del cual: 

a) los usuarios de red no estén obligados a presentar nomina
ciones; 

b) los usuarios de red puedan presentar a los gestores de redes 
de transporte las nominaciones para el día de gas D no más 
tarde de las 12:00 UTC (hora de invierno) o de las 11:00 
UTC (hora de verano) del día de gas D-1; 

c) el gestor de la red de transporte enviará el mensaje referente 
a las cantidades procesadas a los usuarios de red respectivos 
no más tarde de las 12:30 UTC (hora de invierno) o de las 
11:30 UTC (hora de verano) del día de gas D-1. 

5. En ausencia de una nominación válida enviada por el 
usuario de red antes de que finalice el plazo de nominación, 
los gestores de redes de transporte respectivos aplicarán la 
norma de nominación por defecto acordada entre ellos. Los 
gestores de redes facilitarán a los usuarios de red la norma de 
nominación por defecto en vigor en el punto de interconexión. 

Artículo 15 

Procedimiento de renominación en los puntos de 
interconexión 

1. Un usuario de red tendrá derecho a presentar renomina
ciones dentro del ciclo de renominación, que comienza inme
diatamente después del plazo de confirmación y que finaliza no 
antes de tres horas antes del final del día de gas D. El gestor de 
la red de transporte iniciará un ciclo de renominación al co
mienzo de cada hora dentro del ciclo de renominación.
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2. La última renominación de un usuario de red recibida por 
el gestor de red de transporte antes de que comience el ciclo de 
renominación deberá ser tenida en cuenta por el gestor a efectos 
de este último ciclo. 

3. El gestor de la red de transporte enviará el mensaje refe
rente a las cantidades confirmadas a los usuarios de red respec
tivos antes de transcurridas dos horas desde el comienzo de 
cada ciclo de renominación. La hora de comienzo del cambio 
efectivo de flujo de gas será dos horas a partir del inicio del 
ciclo de renominación, a menos que: 

a) el usuario de red solicite un momento posterior, o 

b) el gestor de la red de transporte permita un momento an
terior. 

4. Se supondrá que cualquier cambio en el flujo de gas se 
produce al inicio de cada hora. 

Artículo 16 

Disposiciones específicas en los puntos de interconexión 

1. Cuando coexistan nominaciones y renominaciones diarias 
y horarias en un punto de interconexión, los gestores de redes 
de transporte o las autoridades reguladoras nacionales (según 
proceda) pueden consultar a las partes interesadas con el fin 
de establecer si deberían presentarse nominaciones y renomina
ciones armonizadas a ambos lados de este punto de intercone
xión. Esta consulta tendrá en cuenta como mínimo lo siguiente: 

a) el impacto financiero en los gestores de redes de transporte y 
en los usuarios de red; 

b) el impacto en el comercio transfronterizo; 

c) el impacto en el régimen diario de balance en el(los) punto(s) 
de interconexión. 

2. Tras esta consulta, las autoridades reguladoras nacionales 
aprobarán los cambios propuestos, si los hay. Una vez se aprue
ben los cambios propuestos, los gestores de redes de transporte 
modificarán los acuerdos de interconexión existentes y los con
tratos de transporte u otros acuerdos legalmente vinculantes, y 
publicarán los cambios. 

Artículo 17 

Rechazo de nominaciones y renominaciones o 
modificación de la cantidad de gas solicitada en los puntos 

de interconexión 

1. El gestor de la red de transporte podrá rechazar: 

a) una nominación o renominación en el plazo máximo de dos 
horas después de finalizar el plazo de nominación o del 
comienzo del ciclo de renominación en los casos siguientes: 

i) no cumple los requisitos de contenido, 

ii) es presentada por una entidad distinta del usuario de red, 

iii) la aceptación de la nominación o renominación diaria 
daría lugar a un caudal implícito de nominaciones nega
tivo, 

iv) supera la capacidad asignada al usuario de red; 

b) una renominación no más tarde de dos horas tras el co
mienzo del ciclo de la renominación en los siguientes casos 
adicionales: 

i) supera la capacidad asignada al usuario de red para las 
horas restantes, a menos que esta renominación se pre
sente para solicitar capacidad interrumpible, en los casos 
en que sea ofrecida por el gestor de la red de transporte, 

ii) la aceptación de la renominación horaria da lugar a un 
cambio esperado de flujo de gas antes de finalizar el ciclo 
de renominación. 

2. El gestor de la red de transporte no rechazará una nomi
nación y renominación de un usuario de red únicamente sobre 
la base de que las entradas previstas de este usuario de red no 
sean iguales a sus salidas previstas. 

3. En caso de que se rechace una renominación, el gestor de 
la red de transporte utilizará la última cantidad confirmada del 
usuario de red, si procede. 

4. Sin perjuicio de los términos y condiciones específicos 
aplicables a la capacidad interrumpible y a la capacidad sujeta 
a la gestión de la congestión, el gestor de la red de transporte 
podrá en principio modificar la cantidad de gas solicitada en 
una nominación y renominación únicamente en casos excep
cionales o en situaciones de emergencia en las que haya un 
peligro evidente para la seguridad y la estabilidad del sistema, 
en cuyo caso deberá informar de ello a la autoridad reguladora 
nacional. 

Artículo 18 

Procedimiento de nominación y renominación en los 
puntos que no sean de interconexión 

1. Tras la consulta con el gestor de la red de transporte, la 
autoridad reguladora nacional determinará, en caso de que no 
esté previamente definido, en qué puntos se requieren nomina
ciones y renominaciones además de los puntos de intercone
xión. 

2. Cuando se requieran nominaciones y renominaciones en 
puntos que no sean de interconexión, se aplicarán los siguientes 
principios: 

a) los usuarios de red tendrán derecho a presentar renomina
ciones para el día de gas; 

b) el gestor de la red de transporte confirmará o rechazará las 
nominaciones y renominaciones presentadas, considerando 
los tiempos citados en el artículo 17.
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CAPÍTULO V 

TARIFAS DE DESBALANCE DIARIO 

Artículo 19 

Disposiciones generales 

1. Los usuarios de red estarán obligados a abonar, o tendrán 
derecho a recibir (según corresponda), tarifas de desbalance 
diarias en función de la cantidad de desbalance diario en cada 
día de gas. 

2. Las tarifas de desbalance diarias se identificarán por sepa
rado en las facturas del gestor de redes de transporte a los 
usuarios de red. 

3. La tarifa de desbalance diaria reflejará los costes y tendrá 
en cuenta los precios asociados con las acciones de balance del 
gestor de redes de transporte, si las hay, y el ajuste menor 
mencionado en el artículo 22, apartado 6. 

Artículo 20 

Metodología del cálculo de la tarifa de desbalance diario 

1. El gestor de la red de transporte presentará a la autoridad 
reguladora nacional la metodología de cálculo de las tarifas de 
desbalance diario para su aprobación. 

2. Una vez aprobada, la metodología de cálculo de la tarifa 
de desbalance diaria se publicará en el sitio web pertinente. Las 
actualizaciones de las mismas se publicarán con la debida pun
tualidad. 

3. La metodología de cálculo de la tarifa de desbalance diaria 
definirá: 

a) el cálculo de la cantidad de desbalance diaria a que se hace 
referencia en el artículo 21; 

b) la derivación del precio aplicable a que se hace referencia en 
el artículo 22, así como 

c) cualquier otro parámetro necesario. 

Artículo 21 

Cálculo de la cantidad de desbalance diaria 

1. El gestor de redes de transporte calculará una cantidad de 
desbalance diaria para cada cartera de balance del usuario de red 
y para cada día de gas, de acuerdo con la fórmula siguiente: 

cantidad de desbalance diario = entradas – salidas 

2. El cálculo de la cantidad de desbalance diaria se adaptará 
en consecuencia cuando: 

a) se ofrezca un servicio de flexibilidad de almacenamiento, y/o 

b) exista algún acuerdo por el cual los usuarios de red suminis
tran gas, incluido gas en especie, para cubrir: 

i) las mermas de gas del sistema, como pérdidas, errores de 
medición, y/o 

ii) el gas utilizado por el gestor de la red de transporte para 
el funcionamiento del sistema, como el gas de operación. 

3. Cuando la suma de las entradas de gas de un usuario de 
red para el día de gas sea igual a la suma de sus salidas, se 
considerará que está en una situación de balance para dicho día. 

4. Cuando la suma de las entradas del usuario de red para el 
día de gas no sea igual a la suma de sus salidas, se considerará 
que no está en situación de balance para dicho día y se le 
aplicarán tarifas de desbalance diarias de conformidad con el 
artículo 23. 

5. El gestor de la red de transporte proporcionará a los 
usuarios de red una cantidad de desbalance diario inicial y final 
de conformidad con el artículo 37. 

6. La tarifa de desbalance diaria se basará en la cantidad de 
desbalance diaria final. 

Artículo 22 

Precio aplicable 

1. Para el propósito del cálculo de la tarifa de desbalance 
diario de conformidad con el artículo 23, el precio aplicable 
se determinará de la siguiente forma: 

a) precio marginal de venta cuando la cantidad de desbalance 
diaria es positiva (es decir, las entradas del usuario de red 
para dicho día de gas son superiores a sus salidas para dicho 
día de gas), o 

b) precio marginal de compra cuando la cantidad de desbalance 
diaria es negativa (es decir, las salidas del usuario de red para 
dicho día de gas son superiores a sus entradas para dicho día 
de gas). 

2. Se calculará un precio marginal de venta y un precio 
marginal de compra para cada día de gas en virtud de lo 
siguiente: 

a) un precio marginal de venta es el más bajo de: 

i) el precio más bajo de las ventas de productos de trans
ferencia de título de propiedad en los que el gestor de la 
red de transporte esté implicado con respecto al día de 
gas, o 

ii) el precio medio ponderado del gas con respecto a dicho 
día de gas, menos un ajuste menor.
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b) un precio marginal de compra es el más alto de: 

i) el precio más alto de las compras de productos de trans
ferencia de título de propiedad en los que el gestor de la 
red de transporte esté implicado con respecto al día de 
gas, o 

ii) el precio medio ponderado del gas con respecto a dicho 
día de gas, más un ajuste menor. 

3. Para el propósito de determinar el precio marginal de 
venta, el precio marginal de compra y el precio medio ponde
rado, las transacciones comerciales relacionadas se harán en 
plataformas de comercio previamente identificadas por el gestor 
de la red de transporte y aprobadas por la autoridad reguladora 
nacional. El precio medio ponderado será el precio medio pon
derado de energía de las transacciones comerciales en productos 
transferibles realizadas en el punto virtual de transacción res
pecto a un día de gas. 

4. Se definirá una norma por defecto en caso de que el 
apartado 2, letras a) y b), no permitan la obtención de un precio 
marginal de venta y/o de un precio marginal de compra. 

5. Previa aprobación de la autoridad reguladora nacional, 
puede tenerse en cuenta el precio de los productos locales 
para el propósito de determinar el precio marginal de venta, 
el precio marginal de compra y el precio medio ponderado, 
cuando lo proponga el gestor de la red de transporte, tenién
dose además en cuenta el alcance del uso de productos locales 
del gestor de la red de transporte. 

6. El ajuste menor: 

a) incentivará a los usuarios de red a equilibrar sus entradas y 
salidas; 

b) estará concebido y se aplicará de forma no discriminatoria 
con el fin de: 

i) no disuadir de la entrada en el mercado, 

ii) no obstaculizar el desarrollo de mercados competitivos; 

c) no tener un impacto perjudicial en el comercio transfronte
rizo; 

d) no dar lugar a una exposición financiera excesiva del usuario 
de red a las tarifas de desbalance diarias. 

7. El valor del ajuste menor puede diferir para la determina
ción del precio de compra y del precio de venta marginales. El 
valor del ajuste menor no superará el diez por ciento del precio 
medio ponderado a menos que el gestor de la red de transporte 
implicado pueda justificar otra cosa a la autoridad reguladora 
nacional y que se apruebe en virtud del artículo 20. 

Artículo 23 

Tarifa de desbalance diaria 

1. Para calcular el cargo por desbalance diario de un usuario 
de red, el gestor de la red de transporte multiplicará la cantidad 

de desbalance diaria de aquel por el precio aplicable determi
nado de conformidad con el artículo 22. 

2. Las tarifas de desbalance diarias se aplicarán de la forma 
siguiente: 

a) si la cantidad de desbalance diaria de un usuario de red para 
el día de gas es positiva, se considerará que ha vendido al 
gestor de la red de transporte una cantidad de gas equiva
lente a la cantidad de desbalance diario por lo que tendrá 
derecho a recibir del gestor de la red de transporte un cré
dito sobre los cargos de desbalance diarias, así como 

b) si la cantidad de desbalance diario de un usuario de red para 
el día de gas es negativo, se considerará que ha comprado al 
gestor de la red de transporte gas una cantidad equivalente a 
la cantidad de desbalance diaria, por lo que estará obligado a 
abonar cargos de desbalance diarios al gestor de la red de 
transporte. 

CAPÍTULO VI 

OBLIGACIONES INTRADIARIAS 

Artículo 24 

Disposiciones generales 

1. Un gestor de redes de transporte únicamente tiene dere
cho a aplicar obligaciones intradiarias con el fin de incentivar a 
los usuarios de red para que gestionen su posición intradiaria 
con el fin de asegurar la integridad de su red de transporte, 
minimizando la necesidad de tomar acciones de balance. 

2. Cuando se requiera que el gestor de la red de transporte 
proporcione información a los usuarios de red para permitirles 
gestionar su exposición, esta se les proporcionará de forma 
regular. Cuando proceda, esta información se proporcionará a 
petición del usuario de red, presentada una sola vez. 

Artículo 25 

Tipos de obligaciones intradiarias 

Hay tres tipos de obligaciones intradiarias, y cada una de ellas 
incentivará al usuario de red para un objetivo específico tal 
como se establece en este artículo: 

1) Obligación intradiaria en todo el sistema 

Estará diseñada para proporcionar incentivos a los usuarios 
de red para mantener la red de transporte dentro de sus 
límites operativos, y establecerá lo siguiente: 

a) los límites operativos de la red de transporte dentro de 
los que deba permanecer; 

b) las acciones que puedan tomar los usuarios de red para 
mantener la red de transporte dentro de los límites ope
rativos;
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c) las acciones de balance del gestor de la red de transporte 
cuando se alcancen o se acerquen a los límites operativos 
de la red de transporte; 

d) la asignación de costes y/o los ingresos para los usuarios 
de red y/o las consecuencias en la posición intradiaria de 
estos usuarios de red, como resultado de las acciones de 
balance llevadas a cabo por el gestor de la red de trans
porte; 

e) el cargo asociado se basará en la posición individual 
intradiaria del usuario de red. 

2) Obligación intradiaria de la cartera de balance 

Estará diseñada para incentivar a que los usuarios de red 
mantengan su posición individual durante el día de gas den
tro de un rango predefinido, y establecerá lo siguiente: 

a) para cada cartera de balance, el rango dentro del que 
debe permanecer dicha cartera de balance; 

b) cómo se determina el rango anteriormente mencionado; 

c) las consecuencias para los usuarios de red que no perma
nezcan dentro del rango definido y, donde proceda, deta
lles de cómo se obtienen las tarifas correspondientes; 

d) la tarifa relacionada se basará en la posición individual 
intradiaria del usuario de red. 

3) Obligación intradiaria del punto de entrada-salida 

Se diseñará para proporcionar incentivos a los usuarios de 
red para limitar el flujo de gas o la variación del flujo de gas 
en condiciones determinadas en puntos de entrada-salida 
específicos, y establecerá lo siguiente: 

a) los límites del flujo de gas y/o la variación del flujo de 
gas; 

b) los puntos de entrada y/o salida o grupos de puntos de 
entrada y/o salida a los que se aplican dichos límites; 

c) las condiciones en las que se aplicarán dichos límites; 

d) las consecuencias de no cumplir dichos límites. 

Esta obligación es adicional a otros acuerdos con usuarios fina
les que contengan, entre otros, restricciones específicas localiza
das y obligaciones referentes al flujo físico de gas. 

Artículo 26 

Requisitos para las obligaciones intradiarias 

1. El gestor de la red de transporte podrá proponer a la 
autoridad reguladora nacional una obligación intradiaria o una 

modificación de la misma. Podrá combinar características de los 
distintos tipos descritos en el artículo 25, siempre que la pro
puesta cumpla los criterios establecidos en el apartado 2. El 
derecho del gestor de la red de transporte a presentar una 
propuesta se entenderá sin perjuicio del derecho de la autoridad 
reguladora nacional a tomar una decisión por iniciativa propia. 

2. Una obligación intradiaria cumplirá los siguientes criterios: 

a) la obligación intradiaria y la tarifa intradiaria relacionada, si 
la hay, no impondrá barreras indebidas al comercio trans
fronterizo ni a nuevos usuarios de red que entren en el 
mercado correspondiente; 

b) la obligación intradiaria se aplicará únicamente cuando los 
usuarios de red posean información adecuada antes de que 
se aplique la tarifa intradiaria potencial referente a sus en
tradas o salidas, y cuando tengan medios razonables para 
responder a la gestión de su exposición; 

c) los costes principales en los que incurrirán los usuarios de 
red con relación a sus obligaciones de balance se aplicarán a 
su posición al final del día de gas; 

d) en la medida en que sea posible, las tarifas intradiarias re
flejarán los costes del gestor de la red de transporte para la 
toma de las acciones de balance asociadas; 

e) una obligación intradiaria no dará lugar a que se compense 
financieramente a los usuarios de red a una posición de cero 
durante el día de gas; 

f) los beneficios de introducir una obligación intradiaria en 
términos de operación eficiente y económica de la red de 
transporte superan cualquier impacto negativo potencial de 
la misma, incluso sobre la liquidez de las transacciones en el 
punto de negociación virtual. 

3. El gestor de la red de transporte puede proponer diferen
tes obligaciones intradiarias para categorías distintas de puntos 
de entrada o salida, con el fin de ofrecer mejores incentivos a 
distintas categorías de usuarios de red a fin de evitar subven
ciones cruzadas. El derecho del gestor de la red de transporte a 
presentar una propuesta se entenderá sin perjuicio del derecho 
de la autoridad reguladora nacional a tomar una decisión por 
iniciativa propia. 

4. El gestor de la red de transporte consultará a las partes 
interesadas, incluidas las autoridades reguladoras nacionales, los 
gestores de redes de distribución afectados y los gestores de 
redes de transporte en zonas de balance adyacentes, sobre cual
quier obligación intradiaria que pretenda introducir, incluyendo 
la metodología y supuestos utilizados para llegar a la conclusión 
de que cumple los criterios establecidos en el apartado 2.
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5. Tras el proceso de consulta, el gestor de la red de trans
porte elaborará un documento de recomendaciones que incluirá 
la propuesta final y un análisis de: 

a) la necesidad de la obligación intradiaria, teniendo en cuenta 
las características de la red de transporte y la flexibilidad 
disponible para el gestor de la red de transporte mediante 
la compra o venta de productos normalizados a corto plazo, 
o mediante el uso de servicios de balance de conformidad 
con el capítulo III; 

b) la información disponible para permitir a los usuarios de red 
gestionar oportunamente sus posiciones intradiarias; 

c) el impacto financiero esperado sobre los usuarios de red; 

d) el efecto en los nuevos usuarios de red que entren en el 
mercado correspondiente, incluyendo los impactos negativos 
indebidos en los mismos; 

e) el efecto en el comercio transfronterizo, incluido el impacto 
potencial en el balance en zonas de balance adyacentes; 

f) el impacto en el mercado mayorista de gas a corto plazo, 
incluyendo la liquidez del mismo; 

g) la naturaleza no discriminatoria de la obligación intradiaria. 

6. El gestor de la red de transporte presentará el documento 
de recomendación a la autoridad reguladora nacional para la 
aprobación de la propuesta de conformidad con el procedi
miento establecido en el artículo 27. De forma paralela, el 
gestor de la red de transporte también publicará este documento 
de recomendación, sometido a las obligaciones de confidencia
lidad a las que pudiera estar sujeto, enviándolo a la Red Europea 
de Gestores de Redes de Transporte de Gas (ENTSOG) a efectos 
informativos 

Artículo 27 

Toma de decisiones de la autoridad reguladora nacional 

1. La autoridad reguladora nacional adoptará y publicará una 
decisión motivada antes de transcurridos seis meses desde la 
recepción del documento de recomendación completo. A la 
hora de decidir si se aprueba o no la obligación intradiaria 
propuesta, la autoridad reguladora nacional valorará si esta obli
gación cumple los criterios establecidos en el artículo 26, apar
tado 2. 

2. Antes de tomar la decisión motivada, la autoridad regula
dora nacional consultará a las autoridades reguladoras naciona
les de los Estados miembros adyacentes y tendrá en cuenta sus 
dictámenes. Las autoridades reguladoras nacionales adyacentes 
podrán solicitar un dictamen de la Agencia de conformidad con 
el artículo 7, apartado 4, del Reglamento (CE) n o 713/2009 
sobre la decisión a la que se hace referencia en el apartado 1. 

Artículo 28 

Obligaciones intradiarias existentes 

Cuando el gestor de la red de transporte posea obligaciones 
intradiarias en la fecha de entrada en vigor del presente Regla
mento, antes de transcurridos seis meses desde dicha fecha, este 
gestor de la red de transporte seguirá el proceso establecido en 
el artículo 26, apartados 5 a 7, y enviará las obligaciones in
tradiarias a la autoridad reguladora nacional para su aprobación 
de conformidad con el artículo 27 y así continuar con su uso. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES DE NEUTRALIDAD 

Artículo 29 

Principios de neutralidad 

1. El gestor de la red de transporte no ganará ni perderá con 
el pago y cobro de las tarifas de desbalance diarias, las tarifas 
intradiarias, las tarifas por acciones de balance y otras tarifas 
relacionadas con sus actividades de balance, que se considerarán 
realizadas para cumplir las obligaciones recogidas en el presente 
Reglamento. 

2. El gestor de la red de transporte repercutirá a los usuarios 
de red: 

a) todos los costes e ingresos resultantes de las tarifas de des
balance diarias y las tarifas intradiarias; 

b) todos los costes e ingresos resultantes de las acciones de 
balance tomadas en virtud del artículo 9, a menos que la 
autoridad reguladora nacional considere que dichos costes e 
ingresos se han producido de modo ineficiente de conformi
dad con las normas nacionales aplicables. Esta consideración 
se basará en una valoración que: 

i) demuestre en qué medida podría haber mitigado el gestor 
de la red de transporte los costes generados al tomar 
acciones de balance, así como 

ii) tendrá en cuenta la información, el tiempo y las herra
mientas con que contaba el gestor de la red de transporte 
en el momento en que decidió tomar acciones de balance; 

c) otros costes e ingresos relacionados con las actividades de 
balance llevadas a cabo por el gestor de redes de transporte, 
a menos que la autoridad reguladora nacional considere que 
dichos costes e ingresos se han producido de modo inefi
ciente de conformidad con las normas nacionales aplicables. 

3. Cuando se aplique un incentivo para promover acciones 
de balance eficientes, la pérdida financiera total estará limitada a 
los costes e ingresos del gestor de redes de transporte produci
dos de forma ineficiente.
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4. Los gestores de redes de transporte publicarán los datos 
referentes al total de las tarifas mencionadas en el apartado 1 y 
al total de tarifas de desbalance a efectos de neutralidad al 
menos con la misma frecuencia con que se facturan las tarifas 
respectivas a los usuarios de red y, en cualquier caso, con una 
frecuencia no inferior a la mensual. 

5. Independientemente de los apartados 1 y 2, podrá apli
carse al gestor de redes de transporte el mecanismo de incen
tivos a que hace referencia el artículo 11. 

Artículo 30 

Flujos de balance a efectos de neutralidad 

1. La tarifa de desbalance a efectos de neutralidad será abo
nada por el usuario de red en cuestión o cobradas por el 
mismo. 

2. La autoridad reguladora nacional fijará o aprobará y pu
blicará la metodología para el cálculo de las tarifas de desba
lance a efectos de neutralidad y su reparto entre los usuarios de 
red, así como las normas de gestión de riesgos de crédito. 

3. La tarifa de desbalance a efectos de neutralidad será pro
porcional en la medida en que el usuario de red haga uso de los 
puntos de entrada o salida correspondientes o de la red de 
transporte. 

4. La tarifa de desbalance a efectos de neutralidad se identi
ficará por separado cuando se facture a los usuarios de red, y la 
factura vendrá acompañada de una información de apoyo sufi
ciente, especificada en la metodología contemplada en el apar
tado 2. 

5. En el caso de aplicar la variante 2 del modelo de infor
mación y, en consecuencia, la tarifa de desbalance a efectos de 
neutralidad pueda estar basada en previsiones de costes e ingre
sos, la metodología del gestor de la red de transporte para el 
cálculo de la tarifa de desbalance a efectos de neutralidad faci
litará instrucciones para una tarifa de desbalance a efectos de 
neutralidad diferenciada para las salidas sin medición diaria. 

6. Cuando proceda, la metodología del gestor de la red de 
transporte para el cálculo de la tarifa de desbalance a efectos de 
neutralidad podrá disponer normas para la división de los com
ponentes de dicha tarifa y el subsiguiente reparto de las canti
dades correspondientes entre los usuarios de red al objeto de 
reducir las subvenciones cruzadas. 

Artículo 31 

Disposiciones de gestión de riesgos de crédito 

1. El gestor de la red de transporte tendrá derecho a tomar 
las medidas necesarias y a imponer los requisitos contractuales 
correspondientes, incluidas garantías financieras, a los usuarios 
de red con el fin de mitigar el impago de cualquier importe 
debido por las tarifas a las que se refieren los artículos 29 y 30. 

2. Los requisitos contractuales se basarán en el principio de 
tratamiento transparente e igual, proporcionales con la finalidad 

perseguida y definidos en la metodología a que se refiere el 
artículo 30, apartado 2. 

3. En caso de un impago atribuible a un usuario de red, el 
gestor de la red de transporte no será responsable de asumir 
pérdida alguna incurrida, siempre que las medidas y requisitos 
citadas en los apartados 1 y 2 se hayan aplicado debidamente; 
dicha pérdida se recuperará de conformidad con la metodología 
a la que hace referencia el artículo 30, apartado 2. 

CAPÍTULO VIII 

FACILITACIÓN DE INFORMACIÓN 

Artículo 32 

Obligaciones de información de los gestores de redes de 
transporte para con los usuarios de red 

La información proporcionada a los usuarios de red por el 
gestor de la red de transporte hará referencia a lo que sigue: 

1) el estado general de la red de transporte conforme a lo 
dispuesto en el punto 3.4, apartado 5, del anexo I al Regla
mento (CE) n o 715/2009; 

2) las acciones de balance del gestor de la red de transporte 
mencionadas en el capítulo III; 

3) las entradas y salidas del usuario de red del día de gas a las 
que se refieren los artículos 33 a 42. 

Artículo 33 

Disposiciones generales 

1. En el caso de que el gestor de la red de transporte no la 
haya facilitado previamente de conformidad con el punto 3.1.2 
del anexo I del Reglamento (CE) n o 715/2009, el gestor de la 
red de transporte facilitará toda la información mencionada en 
el artículo 32 del siguiente modo: 

a) estará publicada en el sitio web del gestor de la red de 
transporte o en otro sistema que proporcione información 
en formato electrónico; 

b) estará accesible a los usuarios de red de forma gratuita; 

c) se facilitará de una manera sencilla; 

d) será clara, cuantificable y fácilmente accesible; 

e) de forma no discriminatoria; 

f) se facilitará en unidades coherentes, bien en kWh o en 
kWh/d y kWh/h; 

g) se proporcionará en la lengua o lenguas oficiales del Estado 
miembro y en inglés. 

2. Cuando una cantidad medida no pueda obtenerse de un 
contador, se utilizará un valor de sustitución. Este valor de 
sustitución se utilizará como referencia alternativa sin ninguna 
garantía adicional por parte del gestor de la red de transporte.
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3. El acceso a la información no se interpretará como que se 
da una garantía específica que no sea la disponibilidad de esta 
información en un formato definido y mediante una herra
mienta definida tal como un sitio web o una dirección web y 
el acceso correspondiente de los usuarios de red a esta infor
mación en condiciones normales de uso. Los gestores de redes 
de transporte no serán responsables en ninguna circunstancia de 
ofrecer garantía adicional alguna, concretamente con respecto al 
sistema de TI de los usuarios de red. 

4. La autoridad reguladora nacional decidirá sobre el modelo 
de información por zona de balance. Para la facilitación de 
información sobre entradas y salidas con medida intradiaria, 
se aplicarán las mismas normas a todos los modelos. 

5. Para las zonas de balance en las que, tras la entrada en 
vigor del presente Reglamento, se pretenda aplicar la variante 2 
del modelo de información, el gestor de la red de transporte o 
la autoridad reguladora nacional, según proceda, efectuarán una 
consulta previa de mercado. 

Artículo 34 

Entradas y salidas con medición intradiaria 

1. En el caso de entradas y salidas con medición intradiaria 
en la zona de balance en el que el reparto al usuario de red sea 
igual a su cantidad confirmada, el gestor de la red de transporte 
no estará obligado a proporcionar más información aparte de la 
cantidad confirmada. 

2. En el caso de entradas y salidas con medición intradiaria 
en la zona de balance en el que el reparto al usuario de red no 
sea igual a su cantidad confirmada, el gestor de la red de trans
porte facilitará a los usuarios de red, respecto al día de gas D, al 
menos dos actualizaciones de los flujos registrados, como mí
nimo, respecto al total de entradas y salidas con medición 
intradiaria, con arreglo a una de las dos opciones que se pre
sentan a continuación, a juicio del gestor de la red de trans
porte: 

a) cada actualización cubre flujos de gas a partir del comienzo 
de este día de gas D, o 

b) cada actualización cubre flujos de gas incrementales después 
de que se comuniquen en la actualización anterior. 

3. Las primeras actualizaciones cubrirán al menos cuatro 
horas de flujos de gas en el día de gas D. Estas actualizaciones 
se facilitarán sin demora indebida y transcurridas como máximo 
cuatro horas después del flujo de gas, y no más tarde de las 
17:00 UTC (hora de invierno) o de las 16:00 UTC (hora de 
verano). 

4. El momento de la facilitación de la segunda actualización 
se definirá en la aprobación por la autoridad reguladora nacio
nal, y será publicada por el gestor de la red de transporte. 

5. El gestor de la red de transporte puede solicitar a los 
usuarios de red que indiquen a qué parte de la 
información mencionada en el apartado 2 tienen acceso. Según 

sea la respuesta recibida, este gestor de la red de transporte 
proporcionará al usuario de red la parte de la información a 
la que no tiene acceso, de conformidad con los apartados 2 a 4. 

6. Cuando el gestor de la red de transporte no sea respon
sable del reparto de las cantidades de gas entre los usuarios de 
red como parte del proceso de reparto, como excepción al 
apartado 2, proporcionará como mínimo información sobre el 
total de las entradas y salidas un mínimo de dos veces por día 
de gas D en dicho día de gas D. 

Artículo 35 

Salidas con medición diaria 

1. Cuando se aplique la variante 1 del modelo de informa
ción, en el día de gas D, el gestor de la red de transporte 
proporcionará a los usuarios de red un mínimo de dos actua
lizaciones de su reparto de flujos medidos, como mínimo para 
el total de salidas con medición diaria de cualquiera de ambas 
opciones, según decida el gestor de la red de transporte: 

a) cada actualización cubre los flujos de gas a partir del co
mienzo del día de gas D, o 

b) cada actualización cubre los flujos de gas incrementales des
pués de que se comuniquen en la actualización anterior. 

2. Cada actualización se proporcionará antes de transcurridas 
dos horas a partir de la hora final de los flujos de gas. 

Artículo 36 

Salidas sin medición diaria 

1. Cuando se aplica el modelo de referencia de información: 

a) en el día de gas D-1, el gestor de la red de transporte 
proporcionará a los usuarios de red una previsión de sus 
salidas sin medición diaria para el día de gas D no más tarde 
de las 12:00 UTC (hora de invierno) o de las 11:00 UTC 
(hora de verano); 

b) en el día de gas D, el gestor de la red de transporte propor
cionará a los usuarios de red un mínimo de dos actualiza
ciones de la previsión de sus salidas sin medición diaria. 

2. La primera actualización se proporcionará no más tarde 
de las 13:00 UTC (hora de invierno) o de las 12:00 UTC (hora 
de verano). 

3. El momento de la provisión de la segunda actualización se 
aprobará por la autoridad reguladora nacional, y será publicada 
por el gestor de la red de transporte. Tendrá en consideración lo 
siguiente: 

a) disponibilidad de productos normalizados a corto plazo en 
una plataforma de comercio; 

b) precisión de la previsión de salidas sin medición diaria del 
usuario de red en comparación con el momento de la en
trega;
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c) momento en el que finaliza el período de renominación, tal 
como se estipula en el artículo 15, apartado 1; 

d) momento de la primera actualización de la previsión de las 
salidas sin medición diaria del usuario de red. 

4. Cuando se aplique la variante 1 del modelo de informa
ción, en el día de gas D, el gestor de la red de transporte 
proporcionará a los usuarios de red un mínimo de dos actua
lizaciones de su reparto de flujos medidos, como mínimo para 
el total de salidas sin medición diaria, tal como se menciona en 
el artículo 35. 

5. Cuando se aplique la variante 2 del modelo de informa
ción, en el día de gas D-1, el gestor de la red de transporte 
proporcionará a los usuarios de red una previsión de sus salidas 
sin medición diaria para el día de gas D tal como se menciona 
en el apartado 1, letra a). 

Artículo 37 

Entradas y salidas después del día de gas 

1. No más tarde del fin del día de gas D+1, el gestor de la 
red de transporte proporcionará a cada usuario de red un re
parto inicial de sus entradas y salidas del día D, así como una 
cantidad inicial de desbalance diario. 

a) Para los modelos de referencia y la variante 1, se repartirá 
todo el gas suministrado al sistema de distribución; 

b) para la variante 2 del modelo de información, las salidas sin 
medición diaria serán iguales a la previsión de salidas sin 
medición diaria del usuario de red proporcionada el día 
anterior; 

c) para la variante 1 del modelo de información, el reparto 
inicial y el volumen de desbalance diario inicial se conside
rarán el reparto final y la cantidad de desbalance diario final. 

2. Cuando se aplique una medida provisional mencionada en 
los artículos 47 a 51, pueden proporcionarse una asignación 
inicial y una cantidad de desbalance diario inicial en el plazo de 
tres días de gas después del día de gas D en caso de que no 
fuera técnica u operativamente posible cumplir lo dispuesto en 
el apartado 1. 

3. El gestor de la red de transporte proporcionará a cada 
usuario de red el reparto final de sus entradas y salidas y la 
cantidad final de desbalance diario dentro de un período de 
tiempo definido en virtud de las normas nacionales aplicables. 

Artículo 38 

Análisis de rentabilidad 

1. Antes de transcurridos dos años desde la entrada en vigor 
del presente Reglamento, los gestores de redes de transporte 
valorarán los costes y beneficios de: 

a) aumentar la frecuencia de la provisión de información a los 
usuarios de red; 

b) reducir los plazos de suministro de información; 

c) mejorar la precisión de la información suministrada. 

Este análisis de rentabilidad especificará el desglose de los costes 
y beneficios entre las categorías de las partes afectadas. 

2. El gestor de la red de transporte consultará a las partes 
interesadas en esta valoración, en cooperación con los gestores 
de redes de transporte cuando estos se vean afectados. 

3. En función de los resultados de la consulta, la autoridad 
reguladora nacional decidirá sobre los cambios relevantes del 
suministro de información. 

Artículo 39 

Obligaciones de información del(los) operador(es) de 
red(es) distribución y de la(s) entidad(es) encargada(s) de 
las previsiones para con el gestor de la red de transporte 

1. En virtud del presente Reglamento, cada gestor de la red 
de distribución asociado a una zona de balance y cada parte 
encargada de las previsiones proporcionarán al gestor de la red 
de transporte la información necesaria a efectos del suministro 
de información a los usuarios de red. Esto incluirá entradas y 
salidas en el sistema de distribución independientemente de si 
dicho sistema forma o no parte de la zona de balance. 

2. La información, su formato y el procedimiento para su 
suministro se definirá en cooperación entre el gestor de la red 
de transporte, el gestor de la red de distribución y la entidad 
encargada de las previsiones, según sea el caso, para asegurar un 
suministro adecuado de información, por parte del gestor de la 
red de transporte, a los usuarios de red conforme a lo dispuesto 
en el presente capítulo, en concreto conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 33, apartado 1. 

3. Esta información se proporcionará a un gestor de la red 
de transporte en el mismo formato definido en virtud de las 
normas nacionales aplicables, y será coherente con el formato 
utilizado por el gestor de la red de transporte para suministrar 
la información a los usuarios de red. 

4. La autoridad reguladora nacional podrá pedir al gestor de 
la red de transporte, al gestor de la red de distribución y a la 
entidad encargada de las previsiones que propongan un meca
nismo de incentivos en relación con la presentación de una 
previsión precisa de las salidas sin medición diaria de un usuario 
de red de conforme a los criterios establecidos en el artículo 11, 
apartado 4, para el gestor de la red de transporte.
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5. La autoridad reguladora nacional competente designará la 
entidad encargada de las previsiones en una zona de balance 
tras la consulta previa a los gestores de la red de transporte y a 
los gestores de la red de distribución implicados. La entidad 
encargada de las previsiones será responsable de calcular las 
previsiones de salidas sin medición diaria de un usuario de 
red y el reparto subsiguiente, cuando proceda. Puede ser un 
gestor de la red de transporte, un gestor de la red de distribu
ción o un tercero. 

Artículo 40 

Obligaciones de información del(los) gestor(es) de la red de 
distribución para con el gestor de la red de transporte 

El gestor de la red de distribución suministrará al gestor de la 
red de transporte la información sobre las entradas y salidas con 
medición intradiaria y diaria en el sistema de distribución, co
herente con los requisitos de información establecidos en el 
artículo 34, apartados 2 a 6, y los artículos 35 y 37. Esta 
información se suministrará al gestor de la red de transporte 
dentro de un tiempo suficiente para que el gestor de la red de 
transporte suministre la información a los usuarios de red. 

Artículo 41 

Obligaciones de información del(los) gestor(es) de la red de 
distribución para con la entidad encargada de las 

previsiones 

1. Los gestores de la red de distribución son responsables de 
proporcionar a la entidad encargada de las previsiones informa
ción suficiente y actualizada para la aplicación de la metodolo
gía de previsión de salidas sin medición diaria de un usuario de 
red tal como se establece en el artículo 42, apartado 2. Esta 
información se facilitará oportunamente conforme a los tiempos 
definidos por la entidad encargada de las previsiones y de forma 
que corresponda a sus necesidades. 

2. El apartado 1 también será aplicable, mutatis mutandis, a la 
variante 1. 

Artículo 42 

Obligaciones de información de la entidad encargada de las 
previsiones para con el gestor de la red de transporte 

1. La entidad encargada de las previsiones proporcionará al 
gestor de la red de transporte previsiones de las salidas sin 
medición diaria del usuario de red y de los repartos posteriores, 
cumpliendo los requisitos de información establecidos en los 
artículos 36 y 37. Esta información se suministrará al gestor 
de la red de transporte dentro de un plazo de tiempo suficiente 
para que el gestor de la red de transporte suministre la infor
mación a los usuarios de red y para las previsiones dentro del 
día y del día siguiente de salidas sin medición diaria de un 
usuario de red, no más tarde de una hora antes de los plazos 
a los que se hace referencia en el artículo 36, apartado 1, letras 
a) y b), a menos que el gestor de la red de transporte y la 
entidad encargada de las previsiones acuerden un momento 
posterior suficiente para que el gestor de la red de transporte 
proporcione esta información a los usuarios de red. 

2. La metodología de previsión de salidas sin medición diaria 
de un usuario de red se basará en un modelo estadístico de 

demanda, asignándose a cada salida sin medición diaria un perfil 
de carga, que constará de una fórmula de la variación de la 
demanda de gas frente a variables tales como temperatura, día 
de la semana, tipo de cliente y períodos vacacionales. La meto
dología estará sujeta a consulta antes de su adopción. 

3. La entidad encargada de las previsiones publicará un in
forme sobre la precisión de la previsión de salidas sin medición 
diaria de un usuario de red al menos una vez cada dos años. 

4. En su caso, los gestores de redes de transporte proporcio
narán los datos sobre flujos de gas dentro de un tiempo sufi
ciente para que la entidad encargada de las previsiones cumpla 
sus obligaciones conforme a lo dispuesto en este artículo. 

5. Los apartados 2 a 4 son aplicables, mutatis mutandis, a la 
variante 1. 

CAPÍTULO IX 

SERVICIO DE FLEXIBILIDAD DE ALMACENAMIENTO DE GAS 

Artículo 43 

Disposiciones generales 

1. El gestor de la red de transporte podrá ofrecer un servicio 
de flexibilidad de almacenamiento de gas a los usuarios de red 
previa aprobación de los términos y condiciones correspondien
tes por la autoridad reguladora nacional. 

2. Los términos y condiciones aplicables a un servicio de 
flexibilidad de almacenamiento de gas serán coherentes con la 
responsabilidad del usuario de red de equilibrar sus entradas y 
salidas del día de gas. 

3. El servicio de flexibilidad de almacenamiento de gas se 
limitará al nivel disponible en la red de transporte y que se 
considere que no es necesaria para llevar a cabo su función 
de transporte de acuerdo con la evaluación del gestor de la 
red de transporte implicado. 

4. Se tendrá en cuenta el gas suministrado a la red de trans
porte, y consumido de esta, por parte de estos usuarios de red 
en virtud de este servicio para el cálculo de su cantidad de 
desbalance diaria. 

5. El mecanismo de neutralidad establecido en el capítulo VII 
no será aplicable al servicio de flexibilidad de almacenamiento 
de gas a menos que la autoridad reguladora nacional decida lo 
contrario. 

6. Los usuarios de red notificarán al gestor de la red de 
transporte implicado el uso del servicio de flexibilidad de trans
porte de gas presentando nominaciones y renominaciones. 

7. El gestor de la red de transporte podrá abstenerse de exigir 
que los usuarios de red presenten las nominaciones y renomi
naciones indicadas en el apartado 6 cuando la ausencia de dicho 
requisito no dificulte el desarrollo del mercado mayorista de gas 
a corto plazo y el gestor de la red de transporte tenga infor
mación suficiente para proporcionar una asignación precisa de 
uso de un servicio de flexibilidad de almacenamiento de gas el 
siguiente día de gas.
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Artículo 44 

Condiciones para la provisión del servicio de flexibilidad 
de almacenamiento de gas 

1. El servicio de flexibilidad de almacenamiento de gas úni
camente se puede proporcionar cuando se hayan cumplido los 
siguientes criterios: 

a) a efectos de la prestación del servicio de flexibilidad de al
macenamiento de gas, no será necesario que el gestor de la 
red de transporte suscriba contratos con otro proveedor de 
infraestructuras, como gestores de sistemas de almacena
miento o de GNL; 

b) los ingresos generados por el gestor de la red de transporte 
procedentes de la provisión del servicio de flexibilidad de 
almacenamiento de gas será como mínimo igual a los costes 
en los que se ha incurrido o se va a incurrir al proporcionar 
este servicio; 

c) el servicio de flexibilidad de almacenamiento de gas se ofre
cerá de forma transparente y no discriminatoria, y podrá 
ofrecerse utilizando mecanismos competitivos; 

d) el gestor de la red de transporte no cargará a un usuario de 
red, directa o indirectamente, los costes ocasionados por la 
prestación de un servicio de flexibilidad de almacenamiento 
de gas, si este usuario de red no lo contratase, así como 

e) la prestación de un servicio de flexibilidad de almacena
miento de combustible no tendrá un efecto perjudicial sobre 
el comercio transfronterizo. 

2. El gestor de la red de transporte dará prioridad a la re
ducción de las obligaciones intradiarias por encima de la pro
visión del servicio de flexibilidad de almacenamiento de gas. 

CAPÍTULO X 

MEDIDAS PROVISIONALES 

Artículo 45 

Medidas provisionales: disposiciones generales 

1. En ausencia de liquidez suficiente del mercado mayorista 
de gas a corto plazo, los gestores de redes de transporte adop
tarán las medidas provisionales adecuadas mencionadas en los 
artículos 47 a 50. Las acciones de balance adoptadas por el 
gestor de la red de transporte, en el caso de medidas provisio
nales, promoverán en la medida de lo posible, la liquidez del 
mercado mayorista de gas a corto plazo. 

2. El recurso a una medida provisional se hará sin perjuicio 
de la aplicación de cualquier otra medida provisional alternativa 
o con carácter adicional, siempre que dichas medidas pretendan 
promover la competencia y la liquidez en el mercado mayorista 
de gas a corto plazo y sean coherentes con los principios ge
nerales establecidos en el presente Reglamento. 

3. Las medidas provisionales referidas en los apartados 1 y 2 
serán elaboradas y aplicadas por cada gestor de red de trans
porte, de conformidad con el informe referido en el artículo 46, 
apartado 1, aprobado por la autoridad reguladora nacional de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 46. 

4. El informe preverá la finalización de las medidas provisio
nales no más tarde de transcurridos cinco años desde la entrada 
en vigor del presente Reglamento. 

Artículo 46 

Medidas provisionales: informe anual 

1. Cuando el gestor de la red de transporte prevea aplicar o 
mantener la aplicación de medidas provisionales, preparará un 
informe que especificará: 

a) una descripción del estado de desarrollo y liquidez del mer
cado mayorista de gas a corto plazo en el momento de 
elaboración del informe incluyendo, entre otros, cuando es
tén disponibles para el gestor de la red de transporte: 

i) el número de transacciones efectuadas en el mercado 
mayorista de gas y el número de transacciones en gene
ral, 

ii) las horquillas de oferta/demanda y los volúmenes de 
oferta y demanda, 

iii) el número de participantes con acceso al mercado ma
yorista de gas a corto plazo, 

iv) el número de participantes activos en el mercado mayo
rista de gas a corto plazo durante un período de tiempo 
dado; 

b) las medidas provisionales que se aplicarán; 

c) los motivos de la aplicación de las medidas provisionales: 

i) explicación de por qué son necesarias, debido al estado de 
desarrollo del mercado mayorista de gas a corto plazo 
mencionado en el punto b), 

ii) valoración de cómo aumentarán la liquidez del mercado 
mayorista de gas a corto plazo; 

d) identificación de las medidas que se adoptarán para eliminar 
las medidas provisionales, incluidos los criterios de toma de 
estas medidas y una evaluación de los tiempos correspon
dientes; 

2. El gestor de la red de transporte consultará a las partes 
interesadas sobre el informe propuesto. 

3. Tras el proceso de consulta, el gestor de la red de trans
porte enviará el informe a la autoridad reguladora nacional para 
su aprobación. El primer informe se enviará antes de transcurri
dos seis meses desde la entrada en vigor del presente Regla
mento y, llegado el caso, se presentarán anualmente los infor
mes posteriores de actualización.
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4. La autoridad reguladora nacional tomará y publicará una 
decisión motivada antes de que transcurran seis meses desde la 
recepción del informe completo. Esta decisión se notificará sin 
demora a la Agencia y a la Comisión. A la hora de decidir si se 
aprueba el informe, la autoridad reguladora nacional valorará su 
efecto sobre la armonización de los regímenes de balance, sobre 
la facilitación de la integración del mercado, asegurando la no 
discriminación, una competencia efectiva y el funcionamiento 
eficiente del mercado de gas. 

5. Será de aplicación el procedimiento establecido en el ar
tículo 27, apartado 2. 

Artículo 47 

Plataforma de balance 

1. Cuando el mercado mayorista de gas a corto plazo tenga 
una liquidez insuficiente o se prevea que pueda tenerla, o 
cuando los productos temporales y localizados locales requeri
dos por el gestor de la red de transporte no puedan obtenerse 
en este mercado, se establecerá una plataforma para el balance 
del gestor de redes de transporte. 

2. Los gestores de redes de transporte considerarán si puede 
llevarse a cabo una plataforma conjunta de balance para zonas 
de balance adyacentes dentro del marco de cooperación entre 
los gestores de redes de transporte o donde haya una capacidad 
de interconexión suficiente y se considere que la implantación 
de dicha plataforma conjunta sería eficiente. Si se establece una 
plataforma conjunta de balance, esta será operada por los ges
tores de redes de transporte interesados. 

3. En el caso de que la situación descrita en el apartado 1 no 
haya cambiado de forma sustancial después de transcurridos 
cinco años, no obstante lo dispuesto en el artículo 45, apartado 
4, y previa presentación de la modificación pertinente del in
forme, la autoridad reguladora nacional podrá decidir mantener 
en funcionamiento la plataforma de balance durante un período 
no superior a cinco años. 

Artículo 48 

Alternativa a las plataformas de balance 

Cuando el gestor de la red de transporte pueda demostrar que, 
como resultado de una capacidad insuficiente de interconexión 
entre las zonas de balance, una plataforma de balance no puede 
incrementar la liquidez del mercado mayorista de gas a corto 
plazo y no puede permitir al gestor de la red de transporte 
tomar acciones de balance eficientes, podrá utilizar una alterna
tiva, como servicios de balance, previa aprobación de la autori
dad reguladora nacional. Cuando se utilice esa alternativa, de
berán especificarse los términos y condiciones de los acuerdos 
contractuales subsiguientes, así como los precios y la duración 
aplicables. 

Artículo 49 

Tarifa de desbalance provisional 

1. Cuando sean necesarias las medidas provisionales mencio
nadas en el artículo 45, la obtención del precio puede calcularse 

de acuerdo con el informe mencionado en el artículo 46, que 
sustituirá a la metodología de cálculo de la tarifa de desbalance 
diaria. 

2. En ese caso, la obtención del precio puede basarse en un 
precio reglamentado, en una aproximación del precio de mer
cado u obtenerse de transacciones de la plataforma de balance. 

3. La aproximación del precio de mercado buscará satisfacer 
las condiciones establecidas en el artículo 22, apartado 6. Su 
concepción tendrá en cuenta el riesgo potencial de manipula
ción del mercado. 

Artículo 50 

Tolerancia 

1. Las tolerancias podrán aplicarse únicamente cuando los 
usuarios de red no tengan acceso: 

a) a un mercado mayorista de gas a corto plazo que tenga 
suficiente liquidez; 

b) al gas necesario para satisfacer fluctuaciones a corto plazo en 
la oferta o demanda de gas, o 

c) a la información suficiente referente a sus entradas y salidas. 

2. Las tolerancias se aplicarán: 

a) dependiendo de la cantidad de desbalance diaria de los usua
rios de red; 

b) de forma transparente y no discriminatoria; 

c) únicamente en la medida necesaria y durante la duración 
mínima requerida. 

3. La aplicación de tolerancias podrá reducir la exposición 
financiera de un usuario de red al precio de venta marginal o al 
precio de compra marginal con respecto a una parte de, o a 
toda, la cantidad de desbalance diaria del usuario de red para el 
día de gas. 

4. El nivel de tolerancia será la cantidad máxima de gas que 
comprará o venderá cada usuario de red a un precio medio 
ponderado. Si existe una cantidad de gas restante que constituya 
el volumen de desbalance diario de cada usuario de red que 
supere el nivel de tolerancia, se venderá o comprará al precio 
marginal de venta o al precio marginal de compra. 

5. El diseño del nivel de tolerancia: 

a) reflejará la flexibilidad de la red de transporte y las necesi
dades del usuario de red; 

b) reflejará el nivel de riesgo para el usuario de red en la gestión 
del balance de sus entradas y salidas;
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c) no dificultará el desarrollo del mercado mayorista de gas a 
corto plazo; 

d) no dará lugar a un incremento indebidamente excesivo de 
los costes de las acciones de balance del gestor de la red de 
transporte. 

6. La tolerancia se calculará sobre la base de las entradas y 
salidas de cada usuario de red, excluidas las transacciones en el 
punto de negociación virtual, para cada día de gas. Las subca
tegorías estarán definidas de conformidad con las normas na
cionales aplicables. 

7. El nivel de tolerancia aplicable para una salida sin medi
ción diaria, de conformidad con las normas nacionales aplica
bles, se basará en la diferencia entre la previsión correspon
diente de las salidas sin medición diaria de un usuario de red 
y el reparto para consumo sin medición diaria. 

8. La tolerancia podrá incluir un componente calculado te
niendo en cuenta la aplicación de la desviación de la previsión 
de salidas sin medición diaria del usuario de red, que es la 
cantidad por la cual la previsión correspondiente: 

a) supera al reparto de salidas sin medición diaria en caso de 
que el volumen de desbalance diario sea positiva; 

b) es inferior al reparto de salidas sin medición diaria en caso 
de que la cantidad de desbalance diaria sea negativa. 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Artículo 51 

Liberación de excedentes de flexibilidad del gestor de la red 
de transporte 

1. Cuando los contratos a largo plazo para la adquisición de 
flexibilidad vigentes en la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento confieran al gestor de la red de transporte el dere
cho de consumir o suministrar volúmenes especificados de gas, 
el gestor de la red de transporte tendrá como objetivo reducir 
estas cantidades de flexibilidad. 

2. A la hora de determinar la cantidad de flexibilidad so
brante disponible para las entradas y salidas bajo un contrato 
a largo plazo en vigor, el gestor de la red de transporte consi
derará el uso de productos normalizados a corto plazo. 

3. El sobrante de flexibilidad podrá liberarse: 

a) en virtud de las condiciones del contrato existente cuando 
contenga disposiciones que permitan reducir la cantidad de 
gas comprometida y/o rescindir el contrato existente, o 

b) del siguiente modo en ausencia de dichos derechos contrac
tuales: 

i) el contrato permanecerá en vigor hasta su extinción en 
virtud de los términos y condiciones aplicables, 

ii) las partes contratantes considerarán acuerdos adicionales 
para devolver al mercado cualquier excedente de gas no 
requerido para fines de balance, para dar acceso a los 
demás usuarios de red a mayores cantidades de flexibili
dad. 

4. Cuando el contrato en vigor prevea reducir la flexibilidad 
en cantidades coherentes con la disponibilidad de excedente, el 
gestor de la red de transporte reducirá dicha flexibilidad en 
cuanto sea posible a partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento o tan pronto como pueda establecerse la existencia 
del excedente. 

5. El gestor de la red de transporte consultará a las partes 
interesadas en relación con las propuestas específicas que se 
deberán aplicar como medidas provisionales para la liberación 
de la flexibilidad sobrante bajo los contratos a largo plazo en 
vigor. 

6. El gestor de la red de transporte publicará información 
sobre las acciones de balance que haya tomado en virtud del 
contrato a largo plazo en vigor. 

7. La autoridad reguladora nacional puede establecer objeti
vos para la proporción en la que deberían reducirse los con
tratos a largo plazo con el fin de aumentar la liquidez del 
mercado mayorista de gas a corto plazo. 

Artículo 52 

Disposiciones transitorias 

1. La autoridad reguladora nacional podrá autorizar, ante una 
solicitud justificada de un gestor de la red de transporte, que 
dicho gestor de transporte disponga de un período transitorio 
de 24 meses a partir del 1 de octubre de 2014 para cumplir las 
disposiciones del presente Reglamento, siempre que dicho ges
tor no aplique ninguna de las medidas provisionales contem
pladas en el capítulo X. En el caso de que la autoridad regula
dora nacional haga uso de esta posibilidad, el presente Regla
mento no se aplicará en la zona de balance del mencionado 
gestor de la red de transporte en la medida y durante el tiempo 
del período transitorio establecidos en la decisión de la autori
dad reguladora nacional. 

2. La decisión motivada será tomada y publicada por la au
toridad reguladora nacional de conformidad con el apartado 1 
en un plazo de tres meses tras la recepción de dicha solicitud. 
Esta decisión se notificará sin demora a la Agencia y a la 
Comisión.
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Artículo 53 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 28, 33, apartado 5, 38, apartado 1, 45, apartado 4, 46, 
apartado 3, y en los artículos 51 y 52, el presente Reglamento será de aplicación a partir del 1 de octubre 
de 2015. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 26 de marzo de 2014. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 313/2014 DE LA COMISIÓN 

de 26 de marzo de 2014 

por el que se aprueba una modificación que no es de menor importancia del pliego de condiciones 
de una denominación inscrita en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de 

Indicaciones Geográficas Protegidas [Pecorino Sardo (DOP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 1151/2012 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenti
cios ( 1 ), y, en particular, su artículo 52, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 53, apartado 1, párrafo 
primero, del Reglamento (UE) n o 1151/2012, la Comi
sión ha examinado la solicitud de Italia con miras a la 
aprobación de una modificación del pliego de condicio
nes de la denominación de origen protegida «Pecorino 
Sardo», registrada en virtud del Reglamento (CE) n o 
1263/96 de la Comisión ( 2 ), modificado por el Regla
mento (CE) n o 215/2011 ( 3 ). 

(2) Al tratarse de una modificación que no se considera de 
menor importancia, en el sentido del artículo 53, apar

tado 2, del Reglamento (UE) n o 1151/2012, la Comisión 
ha publicado la solicitud de modificación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea ( 4 ), en aplicación del artícu
lo 50, apartado 2, letra a), del citado Reglamento. 

(3) Dado que no se ha presentado a la Comisión declaración 
de oposición alguna con arreglo al artículo 51 del Re
glamento (UE) n o 1151/2012, procede aprobar la modi
ficación. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda aprobada la modificación del pliego de condiciones pu
blicada en el Diario Oficial de la Unión Europea relativa a la 
denominación que figura en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 26 de marzo de 2014. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.3. Quesos 

ITALIA 

Pecorino Sardo (DOP)
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 314/2014 DE LA COMISIÓN 

de 26 de marzo de 2014 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, 
en aplicación de los resultados de las negociaciones co
merciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite

rios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los 
productos y períodos que figuran en el anexo XVI, parte 
A, de dicho Reglamento. 

(2) De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Regla
mento de Ejecución (UE) n o 543/2011, el valor de im
portación a tanto alzado se calcula cada día hábil te
niendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 26 de marzo de 2014. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jerzy PLEWA 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país ( 1 ) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 IL 219,4 
MA 57,9 
TN 88,6 
TR 95,6 
ZZ 115,4 

0707 00 05 MA 44,0 
TR 139,3 
ZZ 91,7 

0709 93 10 MA 36,6 
TR 85,5 
ZZ 61,1 

0805 10 20 EG 38,0 
IL 67,0 

MA 51,7 
TN 55,9 
TR 58,4 
ZZ 54,2 

0805 50 10 MA 35,6 
TR 67,7 
ZZ 51,7 

0808 10 80 AR 89,5 
BR 107,3 
CL 127,1 
CN 94,6 
MK 30,8 
US 164,6 
ZA 68,9 
ZZ 97,5 

0808 30 90 AR 97,0 
CL 117,7 
CN 52,7 
TR 127,0 
ZA 92,6 
ZZ 97,4 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código «ZZ» 
significa «otros orígenes».
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DECISIONES 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DEL CONSEJO 

de 24 de marzo de 2014 

que modifica la Decisión de Ejecución 2013/463/UE por la que se aprueba el programa de ajuste 
macroeconómico para Chipre 

(2014/169/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 472/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, sobre el refuerzo de la 
supervisión económica y presupuestaria de los Estados miem
bros de la zona del euro cuya estabilidad financiera experimenta 
o corre el riesgo de experimentar graves dificultades ( 1 ), y, en 
particular, su artículo 7, apartados 2 y 5, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 472/2013 se aplica a los Estados 
miembros que ya hayan recibido ayuda financiera, en 
particular en virtud del Mecanismo Europeo de Estabili
dad (MEDE), en el momento de su entrada en vigor. 

(2) El Reglamento (UE) n o 472/2013 establece las normas 
para la aprobación del programa de ajuste macroeconó
mico de los Estados miembros beneficiarios de ayuda 
financiera, las cuales deben ser coherentes con las dispo
siciones del Tratado por el que se establece el MEDE. 

(3) En respuesta a la petición de ayuda financiera en virtud 
del MEDE formulada por Chipre el 25 de junio de 2012, 
el 25 de abril de 2013 el Consejo acordó, mediante la 
Decisión 2013/236/UE ( 2 ), que Chipre debía aplicar rigu
rosamente un programa de ajuste macroeconómico. 

(4) El 24 de abril de 2013, el Consejo de Gobernadores del 
MEDE decidió, en principio, conceder apoyo a Chipre en 
aras de su estabilidad y aprobó el Memorándum de 
Acuerdo sobre Condiciones Específicas de Política Econó
mica (en lo sucesivo, «el Memorándum») y su firma por la 
Comisión en nombre del MEDE. 

(5) De conformidad con el artículo 1, apartado 2, de la 
Decisión de Ejecución 2013/463/UE ( 3 ), la Comisión, en 
coordinación con el Banco Central Europeo (BCE), y, en 
su caso, con el Fondo Monetario Internacional (FMI), ha 

llevado a cabo la tercera evaluación de los progresos 
realizados en la aplicación de las medidas acordadas, 
así como de su eficacia e incidencia económica y social. 

(6) Como consecuencia de ello, conviene actualizar la Deci
sión de Ejecución 2013/463/UE en los ámbitos de la 
reforma del sector financiero, la política presupuestaria 
y las reformas estructurales, especialmente por lo que se 
refiere a: i) el diseño, por un grupo operativo conjunto 
del Banco Central de Chipre y del Ministerio de Hacienda, 
de una estrategia de comunicación sobre la hoja de ruta 
para la flexibilización de los controles de capitales y la 
ejecución de la estrategia para el sector bancario; ii) la 
oportuna notificación de las estimaciones de los bancos 
sobre el impacto en los ratios de capital, rentabilidad y 
cobertura que podrían tener las normas introducidas re
cientemente y previstas por la Unión en relación con los 
requisitos de capital y los préstamos no productivos; iii) 
el establecimiento de un grupo operativo para evaluar la 
magnitud de los contratos de venta de terrenos registra
dos sin que medie escritura de propiedad y para formular 
recomendaciones al respecto; iv) la reforma de los pro
cedimientos de insolvencia empresarial y personal; v) la 
revisión del Código de enjuiciamiento civil y las normas 
de los tribunales a fin de garantizar un funcionamiento 
eficaz y adecuado de los marcos revisados de ejecución 
hipotecaria e insolvencia; vi) la revisión del objetivo de 
déficit primario para 2014 hasta el 1,8 % del PIB; vii) la 
aplicación de una primera fase del Sistema Nacional de 
Salud (SNS), tras haber definido y aprobado una hoja de 
ruta completa para el mismo; viii) la revisión de las 
políticas de fijación de precios y reembolso de productos 
y servicios sanitarios, incluidos los relacionados con el 
gasto farmacéutico; ix) el establecimiento de una Unidad 
de Privatización; x) la presentación de un plan de acción 
para abordar las deficiencias detectadas en la fase 2 de la 
revisión por pares llevada a cabo por el Foro Global 
sobre Transparencia e Intercambio de Información con 
Fines Fiscales de la Organización de Cooperación y Desa
rrollo Económicos (OCDE); xi) la elaboración de una 
estrategia de crecimiento basada en las ventajas compe
titivas de Chipre para ayudar a las autoridades chipriotas 
a reactivar la economía. Se considera que la aplicación de 
reformas generales y ambiciosas en los ámbitos financie
ro, presupuestario y estructural preservará la sostenibili
dad a medio plazo de la deuda pública chipriota. 

(7) Durante toda la ejecución de la amplia batería de medi
das de Chipre, la Comisión debe facilitar asesoramiento 
adicional y asistencia técnica en ámbitos específicos. Los 
Estados miembros sometidos a un programa de ajuste
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macroeconómico que tengan capacidades administrativas 
insuficientes deben solicitar asistencia técnica a la Comi
sión, que puede constituir a tal efecto grupos de expertos. 

(8) Las autoridades chipriotas deben solicitar el punto de 
vista de los agentes sociales y las organizaciones de la 
sociedad civil en la elaboración, la aplicación, el segui
miento y la evaluación del programa de ajuste macroe
conómico, conforme a las disposiciones y prácticas na
cionales vigentes. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El artículo 2 de la Decisión de Ejecución 2013/463/UE queda 
modificado como sigue: 

1) El apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Al objeto de restaurar la solidez del sector financiero, 
Chipre deberá seguir impulsando la reestructuración de los 
sectores bancario y de las cooperativas de crédito; seguir 
reforzando la supervisión y regulación; emprender una re
forma del marco de reestructuración de la deuda, y suprimir 
gradualmente las restricciones a la circulación de capitales en 
consonancia con su hoja de ruta, salvaguardando la estabi
lidad financiera. El programa preverá las siguientes medidas y 
resultados: 

a) garantizar una estrecha vigilancia de la situación de liqui
dez del sector bancario. Las restricciones temporales a la 
libre circulación de capitales (por ejemplo, límites a las 
retiradas de efectivo, los pagos y las transferencias) debe
rán vigilarse muy de cerca. El objetivo es mantener los 
controles solo el tiempo estrictamente necesario para mi
tigar los riesgos graves que amenazan la estabilidad del 
sistema financiero. Proseguirá la aplicación de la hoja de 
ruta para la relajación gradual de las medidas restrictivas, 
teniendo también en cuenta la situación de liquidez de las 
entidades de crédito. Se diseñará una estrategia de comu
nicación bien orientada, que permita comunicar periódi
camente información sobre dicha hoja de ruta y los pro
gresos alcanzados en la aplicación de la estrategia del 
sector bancario. 

Los planes de financiación y capitalización de los bancos 
nacionales basados en financiación procedente del banco 
central o en ayudas estatales deberán reflejar de forma 
realista las previsiones de desapalancamiento del sector 
bancario y la flexibilización gradual de las medidas res
trictivas, y reducir la dependencia de los préstamos del 
banco central, evitando al mismo tiempo la venta preci
pitada de activos y la contracción del crédito; 

b) adaptar los requisitos mínimos de capital, teniendo en 
cuenta los parámetros de la evaluación del balance y la 
prueba de resistencia a escala de la Unión; 

c) garantizar que cualquier plan de reestructuración se 
apruebe oficialmente a la luz de las normas sobre ayudas 
estatales antes de otorgar ninguna ayuda. Los bancos que 
tengan déficit de capital podrán solicitar, si otras medidas 
no bastan, ayuda de recapitalización al Estado de acuerdo 
con los procedimientos de ayudas estatales. Los bancos 
con planes de reestructuración informarán de los avances 
en la ejecución de los planes; 

d) velar por que se cree y comience a funcionar un registro 
de crédito, por que se modifique, en caso necesario, el 

marco regulador vigente sobre el deterioro del valor de 
los activos y la constitución de reservas, así como sobre 
el tratamiento de las garantías prendarias en la constitu
ción de reservas, y por que se apliquen en los plazos las 
normas de la Unión sobre requisitos de capital y présta
mos no productivos; 

e) flexibilizar las restricciones a la incautación de las garan
tías prendarias; ello acompañará a la preparación de le
gislación sobre la base de un marco global de reforma 
que establezca procedimientos adecuados de insolvencia 
empresarial y personal, así como garantizar el funciona
miento eficaz y adecuado de los marcos revisados de 
ejecución hipotecaria e insolvencia. Además, una vez re
formado, el nuevo marco jurídico de la reestructuración 
de la deuda del sector privado se revisará y, en caso 
necesario, se definirán medidas adicionales; 

f) aplicar la estrategia para la estructura, el funcionamiento 
y la viabilidad futuros del sector de las cooperativas de 
crédito, según lo previsto por el Banco Central de Chipre 
en consulta con la Comisión, el BCE y el FMI; 

g) intensificar la vigilancia del endeudamiento de las socie
dades y las familias, y establecer un marco para una 
reestructuración selectiva de la deuda del sector privado, 
con el fin de facilitar nuevos préstamos y disminuir las 
restricciones crediticias. De ser preciso, se revisarán las 
políticas y las prácticas bancarias de gestión de los atrasos 
y se modificarán la Directiva sobre la gestión de los 
atrasos y el Código de Conducta. No podrán introducirse 
medidas administrativas que interfieran con la fijación de 
los tipos de préstamo de los bancos; 

h) seguir reforzando el marco de la lucha contra el blanqueo 
de dinero y ejecutar un plan que garantice la aplicación 
de prácticas mejoradas en lo que se refiere a la diligencia 
debida con la clientela y la transparencia de las entidades, 
en línea con las mejores prácticas; 

i) integrar las pruebas de resistencia en la supervisión regu
lar externa de los bancos; 

j) introducir requisitos obligatorios de información para ga
rantizar que los bancos comuniquen periódicamente a las 
autoridades y a los mercados sus avances en la reestruc
turación de sus operaciones; 

k) garantizar la aplicación de las medidas de reestructura
ción que han de aumentar la viabilidad del sector de las 
cooperativas de crédito, tras el establecimiento del marco 
jurídico para la nueva estructura de gobernanza para la 
gestión de la participación del Estado en el sector, y 

l) garantizar la revisión de la Directiva de gobernanza, que 
especificará, entre otros puntos, la interacción entre las 
unidades de auditoría interna de los bancos y los super
visores bancarios.». 

2) El apartado 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«7. Durante 2014, las autoridades chipriotas deberán apli
car plenamente las medidas permanentes incluidas en la Ley 
presupuestaria de 2014, que ascenderán al menos a 270 mi
llones EUR. También garantizarán la plena aplicación de las 
medidas de saneamiento adoptadas desde diciembre de 
2012.».
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3) Se inserta el apartado siguiente: 

«7 bis. Por lo que respecta a la política presupuestaria en 
2015-2016, las autoridades chipriotas velarán por que el 
saldo presupuestario de las administraciones públicas se 
ciña a la senda de ajuste respetando la Recomendación sobre 
el procedimiento de déficit excesivo (PDE).». 

4) El apartado 8 queda modificado como sigue: 

a) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) si fuera necesario, reformas adicionales del régimen de 
pensiones general y del sector público para garantizar 
su viabilidad a largo plazo y abordar simultáneamente 
la adecuación de las pensiones;»; 

b) la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 

«e) elaboración de un programa dirigido a implantar un 
sistema sólido de gobierno corporativo en las empre
sas públicas y semipúblicas, y ejecución de un plan de 
privatización dirigido a aumentar la eficiencia econó
mica y restablecer la sostenibilidad de la deuda;». 

5) Los apartados 10 a 13 se sustituyen por el texto siguiente: 

«10. Chipre garantizará la aplicación de las medidas acor
dadas para paliar las deficiencias detectadas en sus políticas 
de activación. Tomará rápidamente medidas para crear opor
tunidades para los jóvenes y mejorar sus perspectivas de 
empleo, en consonancia con los objetivos de la Recomenda
ción del Consejo sobre el establecimiento de la Garantía 
Juvenil (*). La elaboración, gestión y aplicación de las medi
das destinadas a la juventud deberán estar bien integradas en 
el sistema global de las políticas de activación y ser cohe
rentes con la reforma del sistema de asistencia social y los 
objetivos presupuestarios acordados. 

11. Chipre estará preparada para adoptar cualesquiera 
otras modificaciones de la legislación sectorial que resulten 
necesarias a efectos de la plena aplicación de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (**). 
Las autoridades chipriotas deberán seguir perfeccionando el 
funcionamiento de las profesiones reguladas. Se mejorarán 
las condiciones de competencia reforzando el funciona
miento de la autoridad responsable de la competencia, así 
como la independencia y las potestades de las autoridades 
nacionales de reglamentación. 

12. Chipre garantizará la reducción del retraso en la ex
pedición de escrituras de propiedad, adoptará medidas para 
acelerar la rápida liquidación de los gravámenes sobre escri
turas de propiedad que deban transferirse a las compras de 
bienes inmuebles y establecerá plazos para la expedición de 
permisos de construcción y escrituras de propiedad. 

13. Chipre deberá modificar las normas que regulan la 
venta forzosa de bienes hipotecados y autorizará las subastas 
privadas en el plazo más breve posible. Se mejorará el ritmo 
de tramitación de los expedientes judiciales y eliminará el 
retraso de los tribunales antes de que finalice el programa. 
Chipre deberá adoptar iniciativas para reforzar la competiti

vidad de su sector turístico, aplicando un plan de acción 
concreto que facilite la consecución de los objetivos cuanti
ficados determinados, en particular, en la Estrategia de Tu
rismo para 2011-2015, revisada recientemente. Chipre de
berá aplicar una estrategia de política aérea que propicie la 
adaptación de la política exterior de aviación de Chipre, 
teniendo en cuenta la política exterior de aviación y los 
acuerdos de aviación de la UE, garantizando al mismo 
tiempo un grado suficiente de conectividad aérea. 

___________ 
(*) Recomendación del Consejo, de 22 de abril de 2013, 

sobre el establecimiento de la Garantía Juvenil (DO C 
120 de 26.4.2013, p. 1). 

(**) Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior (DO L 376 de 
27.12.2006, p. 36).». 

6) En el apartado 14, la letra b) se sustituye por el texto 
siguiente: 

«b) un esbozo general del régimen reglamentario y la orga
nización del mercado para el sector reestructurado del gas 
y la energía, que incluya un marco de venta adecuado 
para el suministro de gas desde yacimientos marinos con 
el objeto de maximizar los ingresos, y». 

7) El apartado 15 se sustituye por el texto siguiente: 

«15. Chipre presentará una solicitud actualizada a la Co
misión para recibir asistencia técnica durante el período que 
abarca el programa. La solicitud deberá determinar y especi
ficar los ámbitos de asistencia técnica o servicios de asesoría 
que las autoridades chipriotas consideran imprescindibles 
para la aplicación de su programa de ajuste macroeconómi
co.». 

8) Se añade el apartado siguiente: 

«16. A la hora de desarrollar una estrategia de creci
miento global y coherente que permita relanzar la economía, 
Chipre deberá integrarla en su marco institucional nacional 
incardinándola en el actual procedimiento de reforma de la 
administración pública y la gestión de las finanzas públicas, 
otros compromisos en el programa de ajuste macroeconó
mico de Chipre y las iniciativas pertinentes de la Unión, 
teniendo en cuenta el Acuerdo de asociación para la aplica
ción de los Fondos Estructurales y de inversión europeos.». 

Artículo 2 

El destinatario de la presente Decisión es la República de Chipre. 

Hecho en Bruselas, el 24 de marzo de 2014. 

Por el Consejo 
El Presidente 

A. TSAFTARIS
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DEL CONSEJO 

de 24 de marzo de 2014 

por la que se establece una lista de terceros países no cooperantes en la lucha contra la pesca 
INDNR, de conformidad con el Reglamento (CE) n o 1005/2008 por el que se establece un sistema 

comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 

(2014/170/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1005/2008 del Consejo, de 29 de 
septiembre de 2008, por el que se establece un sistema comu
nitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada, se modifican los Reglamentos 
(CEE) n o 2847/93, (CE) n o 1936/2001 y (CE) n o 601/2004, y 
se derogan los Reglamentos (CE) n o 1093/94 y (CE) n o 
1447/1999 ( 1 ), y, en particular, su artículo 33, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

1. INTRODUCCIÓN 

(1) El Reglamento (CE) n o 1005/2008 («el Reglamento 
INDNR») establece, a nivel de la Unión, un sistema 
para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada (pesca INDNR). 

(2) El capítulo VI del Reglamento INDNR contempla el pro
cedimiento relativo a la identificación de terceros países 
no cooperantes, las gestiones ante los países considerados 
terceros países no cooperantes, el establecimiento de una 
lista de países no cooperantes, la supresión de un Estado 
de la lista de terceros países no cooperantes, la publicidad 
de la lista de terceros países no cooperantes y eventuales 
medidas de urgencia. 

(3) De conformidad con el artículo 32 del Reglamento 
INDNR, la Comisión, mediante la Decisión de la Comi
sión de 15 de noviembre de 2012 ( 2 ) («la Decisión de 
15 de noviembre de 2012»), notificó a ocho terceros 
países de la posibilidad de que la Comisión los estimara 
susceptibles de ser considerados terceros países no coo
perantes. 

(4) En la Decisión de 15 de noviembre de 2012, la Comisión 
incluyó la información concerniente a los hechos y con
sideraciones fundamentales subyacentes a la identifica
ción. 

(5) Asimismo, el 15 de noviembre de 2012, la Comisión 
notificó a los ocho terceros países, mediante misivas se
paradas, que estaba valorando la posibilidad de conside
rarlos terceros países no cooperantes. 

(6) En dichas misivas, la Comisión hacía hincapié en que, a 
fin de evitar ser considerados terceros países no coo

perantes y, en cuanto tales, ser propuestos para su in
clusión formal en una lista, tal como prevén los artículos 
31 y 33 del Reglamento INDNR, los terceros países 
afectados debían elaborar, en estrecha colaboración con 
ella, un plan de acción para subsanar las deficiencias 
señaladas en la Decisión de 15 de noviembre de 2012. 

(7) En consecuencia, la Comisión invitó a los ocho terceros 
países afectados: i) a adoptar todas las medidas necesarias 
para llevar a cabo las actuaciones contempladas en los 
planes de acción propuestos por la Comisión; ii) a eva
luar la aplicación de las actuaciones contempladas en los 
planes de acción propuestos por la Comisión, y iii) a 
remitirle cada seis meses informes pormenorizados 
donde se evalúe la aplicación de cada actuación, a fin 
de determinar, entre otras cosas, su eficacia individual o 
colectiva en lo que respecta a garantizar la existencia de 
un sistema de control de la pesca plenamente conforme. 

(8) Se brindó a los ocho terceros países afectados la posibi
lidad de remitir una respuesta escrita en relación con los 
asuntos indicados explícitamente en la Decisión de 15 de 
noviembre de 2012, así como con otra información per
tinente, y se les permitió presentar pruebas con vistas a 
refutar o completar los hechos referidos en la Decisión 
del 15 de noviembre de 2012 o adoptar, en su caso, un 
plan de acción y medidas para corregir la situación. Se 
aseguró a los ocho países el derecho a solicitar informa
ción adicional o a suministrarla. 

(9) El 15 de noviembre de 2012, la Comisión abrió un 
proceso de diálogo con los ocho terceros países y señaló 
que estimaba que un período de seis meses era, en prin
cipio, suficiente para alcanzar un acuerdo sobre la cues
tión. 

(10) La Comisión ha continuado recabando y verificando toda 
la información que ha estimado necesaria. Se han exami
nado, y han sido tenidas en cuenta, las observaciones 
orales y escritas presentadas por los ocho países a raíz 
de la Decisión de 15 de noviembre de 2012. Las consi
deraciones de la Comisión han sido comunicadas oral
mente o por escrito a los ocho países. 

(11) Mediante Decisión de Ejecución de 26 de noviembre de 
2013 ( 3 ) («la Decisión de Ejecución de 26 de noviembre 
de 2013», la Comisión consideró a Belice, al Reino de 
Camboya y a la República de Guinea terceros países no
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( 1 ) DO L 286 de 29.10.2008, p. 1. 
( 2 ) Decisión de la Comisión, de 15 de noviembre de 2012, por la que 

se cursa una notificación a los terceros países que la Comisión 
estima susceptibles de ser considerados terceros países no cooperan
tes conforme al Reglamento (CE) n o 1005/2008 del Consejo por el 
que se establece un sistema comunitario para prevenir, desalentar y 
eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (DO C 354 
de 17.11.2012, p. 1). 

( 3 ) Decisión de Ejecución de la Comisión, de 26 de noviembre de 2013, 
por la que se identifica a los terceros países que la Comisión con
sidera terceros países no cooperantes conforme al Reglamento (CE) 
n o 1005/2008 del Consejo por el que se establece un sistema co
munitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada (DO C 346 de 27.11.2013, p. 26).



cooperantes en la lucha contra la pesca INDNR. De 
acuerdo con el Reglamento INDNR, la Comisión expone 
los motivos por los cuales estima que estos tres países 
incumplen las obligaciones que tienen, en virtud del De
recho internacional, en su calidad de Estado de abande
ramiento, Estado rector del puerto, Estado ribereño o 
Estado de comercialización, de adoptar medidas para pre
venir, desalentar y eliminar la pesca INDNR. 

(12) En consecuencia, la Decisión de Ejecución del Consejo 
por la que se incluye a Belice, al Reino de Camboya y 
a la República de Guinea en la lista de terceros países no 
cooperantes en la lucha contra la pesca INDNR se ha 
adoptado en el contexto de la aplicación del Reglamento 
INDNR y es el resultado de unas investigaciones y un 
diálogo que se han llevado a cabo de conformidad con 
los requisitos sustantivos y de procedimiento contempla
dos en dicho Reglamento. Las investigaciones llevadas a 
cabo y diálogo entablado, que incluye el intercambio de 
correspondencia y las reuniones celebradas, así como la 
Decisión de 15 de Noviembre de 2012 y la Decisión de 
Ejecución de 26 de noviembre de 2013, constituyen la 
base de la presente Decisión y forman parte integral de la 
misma. La presente Decisión por las que se incluye a 
Belice, al Reino de Camboya y a la República de Guinea 
en la lista de terceros países no cooperantes en la lucha 
contra la pesca INDNR debe entrañar las consecuencias 
contempladas en el artículo 38 del Reglamento INDNR. 

(13) De conformidad con el artículo 34, apartado 1, del Re
glamento INDNR, el Consejo, a propuesta de la Comisión 
y por mayoría cualificada, suprimirá de la lista de terceros 
países no cooperantes al tercer país que demuestre que la 
situación por la que fue incluido en la lista ha sido 
rectificada. También se tendrá en cuenta para decidir la 
supresión de un tercer país de la lista si el tercer país de 
que se trate ha adoptado medidas concretas para lograr 
una mejora duradera de la situación. 

2. PROCEDIMIENTO CON RESPECTO A BELICE 

(14) El 15 de noviembre de 2012, la Comisión, conforme al 
artículo 32 del Reglamento INDNR, cursó a Belice una 
notificación referida a la posibilidad de ser considerado 
tercer país no cooperante y le invitó a establecer, en 
estrecha colaboración con sus servicios, un plan de ac
ción para subsanar las deficiencias señaladas en la citada 
Decisión de 15 de noviembre de 2012. Entre diciembre 
de 2012 y agosto de 2013, Belice presentó escritos 
donde daba a conocer su postura y mantuvo reuniones 
con la Comisión para debatir aspectos relacionados con 
la cuestión. La Comisión facilitó a Belice la información 
pertinente por escrito. La Comisión ha continuado reca
bando y verificando toda la información que ha estimado 
necesaria. Se han examinado, y han sido tenidas en cuen
ta, las observaciones orales y escritas presentadas por 
Belice a raíz de la Decisión de 15 de noviembre de 
2012 y las deliberaciones de la Comisión le han sido 
comunicadas oralmente o por escrito. La Comisión es
tima que Belice no ha abordado en suficiente medida las 
cuestiones que son motivo de preocupación y las defi
ciencias señaladas en la Decisión de 15 de noviembre de 
2012. Por otra parte, la Comisión considera que las me
didas contempladas en el plan de acción presentado por 
Belice no han sido aplicadas íntegramente. 

3. IDENTIFICACIÓN DE BELICE COMO TERCER PAÍS NO 
COOPERANTE 

(15) En su Decisión de 15 de noviembre de 2012, la Comi
sión analizó las obligaciones de Belice y evaluó si cum
plía sus obligaciones internacionales en su calidad de 
Estado de abanderamiento, Estado rector del puerto, Es
tado ribereño o Estado de comercialización. A efectos de 
ese examen, la Comisión tuvo en cuenta los parámetros 
enumerados en el artículo 31, apartados 4 a 7, del Re
glamento INDNR. La Comisión examinó el cumplimiento 
por parte de Belice de sus obligaciones internacionales en 
su calidad de Estado de abanderamiento, Estado rector 
del puerto, Estado ribereño o Estado de comercialización 
en consonancia con las constataciones recogidas en la 
Decisión de 15 de noviembre de 2012, y, a tenor de 
la información pertinente facilitada al respecto por Belice, 
del plan de acción propuesto, así como de las medidas 
adoptadas para corregir la situación. 

(16) Las principales deficiencias constatadas por la Comisión 
en el plan de acción propuesto tienen que ver con varios 
tipos de incumplimiento de obligaciones contempladas 
en el Derecho internacional, en particular, en lo tocante 
a la adopción de un marco jurídico apropiado, así como 
la ausencia de una supervisión apropiada y eficaz, la falta 
de un programa de control e inspección, la inexistencia 
de un régimen sancionador disuasorio y la inadecuada 
aplicación del sistema de certificación de capturas. Las 
deficiencias detectadas están relacionadas en general con 
el cumplimiento de obligaciones internacionales, entre las 
que cabe citar las recomendaciones y resoluciones de las 
organizaciones regionales de ordenación pesquera 
(OROP) y los requisitos para la matriculación de buques 
con arreglo al Derecho internacional. También se ha ob
servado el incumplimiento de recomendaciones y resolu
ciones que emanan de organismos relevantes, tal como el 
Plan de Acción Internacional para prevenir, desalentar y 
eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 
(PAI-NU), de las Naciones Unidas. No obstante, el incum
plimiento de recomendaciones y resoluciones no vincu
lantes se ha considerado solamente una prueba suple
mentaria, y no el fundamento de la identificación. 

(17) En la Decisión de Ejecución, de 26 de noviembre de 
2013, la Comisión identificó a Belice un tercer país no 
cooperante conforme al Reglamento INDNR. 

(18) En lo que concierne a las posibles limitaciones de Belice 
por su condición deun país en vías de desarrollo, cabe 
señalar que el estado de desarrollo en materia de pesca y 
el comportamiento general de Belice en relación con ese 
sector no se encuentran menoscabados por el nivel ge
neral de desarrollo del país. 

(19) Teniendo en cuenta la Decisión de 15 de noviembre de 
2012 y la Decisión de Ejecución de 26 de noviembre de 
2013, así como el proceso de diálogo mantenido con 
Belice por la Comisión y sus resultados, cabe concluir 
que las actuaciones emprendidas por Belice a la luz de 
sus obligaciones como Estado de abanderamiento son 
insuficientes para cumplir los artículos 91, 94, 117 y 
118 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (UNCLOS), los artículos 18, 19 y 20 del 
Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de 
peces (UNSFA) y el artículo II(8) del Acuerdo sobre cum
plimiento de la FAO.
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(20) Por consiguiente, Belice ha incumplido sus obligaciones 
con arreglo al Derecho internacional, en su calidad de 
Estado de abanderamiento, de adoptar medidas para pre
venir, desalentar y eliminar la pesca INDNR y debe in
cluirse en la lista de la Unión de terceros países no coo
perantes. 

4. PROCEDIMIENTO CON RESPECTO AL REINO DE 
CAMBOYA 

(21) El 15 de noviembre de 2012, la Comisión, conforme al 
artículo 32 del Reglamento INDNR, cursó al Reino de 
Camboya (Camboya) una notificación referida a la posi
bilidad de ser considerado tercer país no cooperante y le 
invitó a establecer, en estrecha colaboración con sus ser
vicios, un plan de acción para subsanar las deficiencias 
señaladas en la Decisión de 15 de noviembre de 2012. 
Entre diciembre de 2012 y junio de 2013, Camboya 
presentó escritos donde daba a conocer su postura y 
mantuvo reuniones con la Comisión para debatir aspec
tos relacionados con la cuestión. La Comisión facilitó por 
escrito a Camboya la información pertinente. La Comi
sión ha continuado recabando y verificando toda la in
formación que ha estimado necesaria. Se han examinado, 
y han sido tenidas en cuenta, las observaciones orales y 
escritas presentadas por Camboya a raíz de la Decisión 
de la Comisión de 15 de noviembre de 2012 y las 
consideraciones de la Comisión le han sido comunicadas 
oralmente o por escrito. La Comisión estima que Cam
boya no ha abordado en suficiente medida las cuestiones 
que son motivo de preocupación y las deficiencias seña
ladas en la Decisión de la Comisión de 15 de noviembre 
de 2012. Por otra parte, la Comisión considera que las 
medidas contempladas en el plan de acción adjunto tam
poco han sido aplicadas íntegramente. 

5. IDENTIFICACIÓN DE CAMBOYA COMO TERCER PAÍS NO 
COOPERANTE 

(22) En su Decisión de 15 de noviembre de 2012, la Comi
sión analizó las obligaciones de Camboya y evaluó si 
cumplía sus obligaciones internacionales en su calidad 
de Estado de abanderamiento, Estado rector del puerto, 
Estado ribereño o Estado de comercialización. A efectos 
de ese examen, la Comisión tuvo en cuenta los paráme
tros enumerados en el artículo 31, apartados 4 a 7, del 
Reglamento INDNR. La Comisión examinó el cumpli
miento por parte de Camboya de sus obligaciones inter
nacionales en su calidad de Estado de abanderamiento, 
Estado rector del puerto, Estado ribereño o Estado de 
comercialización en consonancia con las constataciones 
recogidas en la Decisión de la Comisión de 15 de no
viembre de 2012 y del plan de acción propuesto, debi
damente complementado con la información pertinente 
facilitada por Camboya. 

(23) Las principales deficiencias constatadas por la Comisión 
en el plan de acción propuesto tienen que ver con el 
incumplimiento de obligaciones contempladas en el De
recho internacional, en particular, en lo tocante a la 
adopción de un marco jurídico apropiado, así como 
una supervisión apropiada y eficaz, un programa de con
trol e inspección y un régimen sancionador disuasorio. 
Las deficiencias detectadas están relacionadas en general 
con el cumplimiento de las obligaciones y requisitos in
ternacionales para la matriculación de buques con arreglo 
al Derecho internacional. También se ha observado el 
incumplimiento de recomendaciones y resoluciones que 

emanan de organismos relevantes, tal como el PAI-NU. 
No obstante, el incumplimiento de recomendaciones y 
resoluciones no vinculantes se ha considerado solamente 
una prueba suplementaria, y no el fundamento de la 
identificación. 

(24) En la Decisión de Ejecución de 26 de noviembre de 
2013, la Comisión identificó a Camboya como tercer 
país no cooperante conforme al Reglamento INDNR. 

(25) En lo que concierne a las posibles limitaciones de Cam
boya por su condición de país en vías de desarrollo, cabe 
señalar que el estado de desarrollo en materia de pesca y 
el comportamiento general de Camboya en relación con 
ese sector no se encuentran menoscabados por el nivel 
general de desarrollo del país. 

(26) Las actuaciones emprendidas por Camboya a la luz de 
sus obligaciones como Estado de abanderamiento son 
insuficientes para cumplir los artículos 91 y 94 de la 
UNCLOS. Cabe señalar que resulta irrelevante si se ha 
producido la ratificación efectiva por parte de Camboya 
de la UNCLOS, dado que las disposiciones de esta Con
vención en lo relativo a la navegación en alta mar (artí
culos 86 a 115 de la UNCLOS) están consideradas Dere
cho consuetudinario internacional. De hecho, estas dis
posiciones codifican normas de Derecho consuetudinario 
internacional ya existentes y adoptan casi literalmente la 
formulación de la Convención sobre la Alta Mar y la 
Convención sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua, 
habiendo ratificado Camboya y habiéndose adherido a 
ambas. 

(27) Teniendo en cuenta la Decisión de 15 de noviembre de 
2012 y la Decisión de Ejecución de 26 de noviembre de 
2013, así como del proceso de diálogo mantenido con 
Camboya por la Comisión y sus resultados, cabe concluir 
que las actuaciones emprendidas por Camboya a la luz 
de sus obligaciones como Estado de abanderamiento son 
insuficientes para cumplir los artículos 91 y 94 de la 
UNCLOS. 

(28) Por consiguiente, Camboya ha incumplido sus obligacio
nes con arreglo al Derecho internacional, en su calidad de 
Estado de abanderamiento, de adoptar medidas para pre
venir, desalentar y eliminar la pesca INDNR y debe in
cluirse en la lista de la Unión de terceros países no coo
perantes. 

6. PROCEDIMIENTO CON RESPECTO A LA REPÚBLICA DE 
GUINEA 

(29) El 15 de noviembre de 2012, la Comisión, conforme al 
artículo 32 del Reglamento INDNR, cursó a la República 
de Guinea (Guinea) una notificación referida a la posibi
lidad de ser considerado tercer país no cooperante y le 
invitó a establecer, en estrecha colaboración con sus ser
vicios, un plan de acción para subsanar las deficiencias 
señaladas en la Decisión de 15 de noviembre de 2012. 
Entre diciembre de 2012 y julio de 2013, Guinea pre
sentó escritos donde daba a conocer su postura y man
tuvo reuniones con la Comisión para debatir aspectos 
relacionados con la cuestión. La Comisión facilitó por 
escrito a Guinea la información pertinente. La Comisión 
ha continuado recabando y verificando toda la informa
ción que ha estimado necesaria. Se han examinado, y han 
sido tenidas en cuenta, las observaciones orales y escritas 
presentadas por Guinea a raíz de la Decisión de 15 de 
noviembre de 2012 y las deliberaciones de la Comisión

ES 27.3.2014 Diario Oficial de la Unión Europea L 91/45



le han sido comunicadas oralmente o por escrito. La 
Comisión estima que Guinea no ha abordado en sufi
ciente medida las cuestiones que son motivo de preocu
pación y las deficiencias señaladas en la Decisión de 15 de 
noviembre de 2012. Por otra parte, la Comisión consi
dera que las medidas contempladas en el plan de acción 
adjunto tampoco han sido aplicadas íntegramente. 

7. IDENTIFICACIÓN DE GUINEA COMO TERCER PAÍS NO 
COOPERANTE 

(30) En su Decisión de 15 de noviembre de 2012, la Comi
sión analizó las obligaciones de Guinea y evaluó si cum
plía sus obligaciones internacionales en su calidad de 
Estado de abanderamiento, Estado rector del puerto, Es
tado ribereño o Estado de comercialización. A efectos de 
ese examen, la Comisión tuvo en cuenta los parámetros 
enumerados en el artículo 31, apartados 4 a 7, del Re
glamento INDNR. La Comisión reexaminó el cumpli
miento por parte de Guinea en consonancia con las 
constataciones recogidas en la Decisión de 15 de no
viembre de 2012, y, teniendo en cuenta el plan de acción 
propuesto elaborado con la información relevante pro
porcionada por Guinea. 

(31) Las principales deficiencias constatadas por la Comisión 
en el plan de acción propuesto tienen que ver con las 
reformas aún pendientes destinadas a garantizar una su
pervisión suficientemente apropiada y eficaz de la flota 
pesquera, la aplicación efectiva de la legislación y regla
mentación nacionales en materia de pesca, la observancia 
de la normativa, persiguiendo y sancionando las activi
dades de pesca INDNR detectadas, el refuerzo de los 
medios de inspección y vigilancia, el establecimiento de 
un régimen sancionador disuasorio y la implantación de 
una política pesquera acorde con la capacidad adminis
trativa en lo que atañe al control y vigilancia. Las defi
ciencias detectadas están relacionadas en general con el 
cumplimiento de obligaciones internacionales, entre las 
que cabe citar las recomendaciones y resoluciones de 
las OROP y los requisitos para la matriculación de bu
ques con arreglo al Derecho internacional. También se ha 
observado el incumplimiento de recomendaciones y re
soluciones que emanan de organismos relevantes, tal 
como el PAI-NU. No obstante, el incumplimiento de 
recomendaciones y resoluciones no vinculantes se ha 
considerado solamente una prueba suplementaria, y no 
el fundamento de la identificación. 

(32) En la Decisión de Ejecución de 26 de noviembre de 
2013, la Comisión identificó a Guinea como tercer país 
no cooperante conforme al Reglamento INDNR. 

(33) En lo que concierne a las posibles limitaciones de Guinea 
por su condición de país en vías de desarrollo, cabe 
señalar que el estado de desarrollo de Guinea puede re
sultar menoscabado por el nivel de desarrollo del país. 
No obstante, habida cuenta de las características de las 
deficiencias que se han detectado en Guinea, de la ayuda 
proporcionada por la Unión y los Estados miembros y de 
las medidas adoptadas para corregir la situación, el nivel 
de desarrollo de ese país no puede explicar el comporta

miento general de Guinea como Estado de abandera
miento o Estado ribereño en lo que respecta a la pesca 
ni la insuficiencia de su actuación para prevenir, desalen
tar y eliminar la pesca INDNR. 

(34) Teniendo en cuenta la Decisión de 15 de noviembre de 
2012 y la Decisión de Ejecución de 26 de noviembre de 
2013, así como del proceso de diálogo mantenido con 
Guinea por la Comisión y sus resultados, cabe concluir 
que las actuaciones emprendidas por Guinea a la luz de 
sus obligaciones como Estado de abanderamiento y Es
tado ribereño son insuficientes para cumplir los artículos 
61, 62, 94, 117 y 118 de la UNCLOS y los artículos 18, 
19 y 20 del UNSFA. 

(35) Así pues, Guinea ha incumplido sus obligaciones con 
arreglo al Derecho internacional, en su calidad de Estado 
de abanderamiento y de Estado ribereño, de adoptar me
didas para prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR 
y debe en consecuencia incluirse en la lista de la Unión 
de terceros países no cooperantes. 

8. ESTABLECIMIENTO DE UNA LISTA DE TERCEROS PAÍSES 
NO COOPERANTES 

(36) A tenor de las conclusiones anteriormente expuestas con 
respecto a Belice, Camboya y Guinea, se debe incluir a 
estos países en la lista de terceros países no cooperantes 
establecida de conformidad con el artículo 33 del Regla
mento INDNR. 

(37) La actuación con respecto a Belice, Camboya y Guinea 
consistirá en la aplicación de las medidas enumeradas en 
el artículo 38 del Reglamento INDNR. La prohibición de 
importación abarca todas las poblaciones y especies, tal 
como se definen en el artículo 2, apartado 8, del Regla
mento INDNR, dado que la identificación no se justifica 
por el hecho de no haberse adoptado medidas adecuadas 
en relación con la pesca INDNR de una determinada 
población o especie. En consonancia con la definición 
establecida en el artículo 2, punto 11, del Reglamento 
INDNR, se entiende por importación la introducción en 
el territorio de la Unión, incluso para efectuar transbor
dos en puertos del territorio de esta, de productos de la 
pesca. 

(38) Cabe señalar que la pesca INDNR, entre otros efectos, 
esquilma las poblaciones de peces, destruye los hábitats 
marinos, socava la conservación y la explotación soste
nible de los recursos marinos, distorsiona la competencia, 
pone en peligro la seguridad alimentaria, supone una 
desventaja injusta para los pescadores legales y afecta 
negativamente a las comunidades costeras. Dada la mag
nitud de los problemas relacionados con la pesca INDNR, 
se considera necesario que la Unión aplique con la mayor 
rapidez las medidas relativas a Belice, Camboya y Guinea 
en tanto que países no cooperantes. A la vista de lo 
anterior, la presente Decisión debe entrar en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 

(39) Si Belice, Camboya o Guinea demuestran que la situación 
por la que fueron incluidos en la lista ha sido rectificada, 
el Consejo, a propuesta de la Comisión y por mayoría 
cualificada, suprimirá a ese país de la lista de terceros 
países no cooperantes de conformidad con el artículo 34, 
apartado 1, del Reglamento INDNR. También se tendrá
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en cuenta para decidir la supresión si Belice, Camboya y 
Guinea han adoptado medidas concretas para lograr una 
mejora duradera de la situación. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el anexo de la presente Decisión se establece la lista de la 
Unión de terceros países no cooperantes prevista en el artícu
lo 33 del Reglamento (CE) n o 1005/2008. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de marzo de 2014. 

Por el Consejo 
El Presidente 

A. TSAFTARIS 

ANEXO 

Lista de terceros países no cooperantes en la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada («pesca 
INDNR») 

Belice 

Reino de Camboya 

República de Guinea
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DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 24 de marzo de 2014 

por la que se nombra a un miembro danés del Comité Económico y Social Europeo 

(2014/171/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 302, 

Vista la propuesta presentada por el Gobierno danés, 

Visto el dictamen de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 13 de septiembre de 2010, el Consejo adoptó la De
cisión 2010/570/UE, Euratom, por la que se nombra a 
los miembros del Comité Económico y Social Europeo 
para el período comprendido entre el 21 de septiembre 
de 2010 y el 20 de septiembre de 2015 ( 1 ). 

(2) Ha quedado vacante un cargo de miembro del Comité 
Económico y Social Europeo a raíz del término del man
dato de la Sra. Rikke EDSJÖ. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra a la Sra. Niels LINDBERG MADSEN miembro del 
Comité Económico y Social Europeo para el período restante 
del mandato, es decir, hasta el 20 de septiembre de 2015. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 24 de marzo de 2014. 

Por el Consejo 
El Presidente 

A. TSAFTARIS
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (CE) n o 3286/94 del Consejo, de 22 de diciembre de 1994, por el que se 
establecen procedimientos comunitarios en el ámbito de la política comercial común con objeto de asegurar el 
ejercicio de los derechos de la Comunidad en virtud de las normas comerciales internacionales, particularmente 

las establecidas bajo los auspicios de la Organización Mundial del Comercio 

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 349 de 31 de diciembre de 1994) 

En la página 72, en el artículo 1, en la letra a): 

donde dice: «a) responder a los obstáculos al comercio que afecten al mercado de un tercer país, a fin de eliminar los 
efectos comerciales adversos derivados de los mismos;», 

debe decir: «a) responder a los obstáculos al comercio que afecten al mercado de la Comunidad, a fin de eliminar los 
efectos comerciales adversos derivados de los mismos;». 

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) n o 65/2014 de la Comisión, de 1 de octubre de 2013, por 
el que se complementa la Directiva 2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con el 

etiquetado energético de los hornos y campanas extractoras de uso doméstico 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 29 de 31 de enero de 2014) 

En la página 32, en el anexo VIII, en el punto 3: 

donde dice: «[…] se considerará que el modelo y todos los modelos equivalentes cumplen el presente Reglamento», 

debe decir: «[…] se considerará que el modelo y todos los modelos equivalentes no cumplen el presente Reglamento».
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